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Examen de los varios sistemas que esplican el origen y el 
fundamento del derecho de penar que corresponde al poder 

público. 

ARTICULO I. 

U n a de las cuestiones mas profundas de la 
ciencia penal , es la que me propongo dilucidar 
en este art iculo y en algunos otros, si b ien con 
la brevedad y rapidez que exigen las líneas de 
u n periódico como el presente. Pud iera alguno 
negar desde luego la uti l idad y la importanc ia 
de esta cuestión, puesto que la sociedad y el 
gobierno se bullan y se l ian hallado s iempre 
revestidos con el derecho, mejor diré con el 
deber necesario c impresc indib le , de castigar 
los crímenes, s in el cual solo pudiera quedar 
en el mundo la anarquía y el caos. Pudiera 
pues, enunciarse que ese derecho está r e c o 
nocido por u n asentimiento u n i v e r s a l , c u a l 
quiera que sea su or igen : y siendo esto incon
testable, esa investigación minuc iosa á nada 
conduce, y tal vez cuanto mas penetremos en 
el debate , mas será nuestra dif icultad; como 
sucede con algunos secretos y misterios de la 
natura leza , cuyo velo no ha podido todavía 
descorrer la mano atrevida del hombre . 

Semejante enunciativa empero , no es p r o 
pia de quien pretende tratar la ciencia penal 

TOMO n . 

en el terreno que le pertenece, y buscar la so 
lución de problemas difíciles é importantes . 

A n t e todo, creo oportuno hacer u n a salve
dad. Confieso francamente que en cuanto v o y 
á esponer, nada hay de nuevo n i de o r ig ina l . 
N o es esta una materia en la que se hacen de 
dia en dia descubrimientos y adelantos , cual 
sucede en las ciencias físicas. Y o no haré pues, 
sino re fer ir los pensamientos y las doctrinas 
de los mas notables escritores que han c o n s a 
grado sus desvelos y fatigas al estudio de l a 
legislación p e n a l , que tanto desarrol lo ha t o 
mado en estos últimos tiempos. S i n embargo, 
aun asi creo n o , i r descaminado al p r o c u r a r 
hacer mas generales y populares ciertas teo
rías, cuya mala inteligencia y aplicación han 
dado margen y motivo á consecuencias l amen
tables. De lodos modos, y o no profeso la o p i 
nión de aquellos que desean ostentar al pueblo 
las ciencias, rodeadas del misterio y déla oscu
r idad ; n i puedo convenir en que se degradan 
y pros t i tuyen haciéndolas accesibles á la c o m 
prensión de la mul t i tud . Enemigo de toda c la 
se de monopol ios , estoy persuadido de que las 
ciencias jamás se degradan n i prost i tuyen, por 
mas que su templo esté constantemente abier
to á los pro fanos ; puesto que s i la c iencia es 
la l u z , le sucederá como al s o l , que n u n c a 
pierde su br i l lantez y su h e r m o s u r a , á donde 
quiera que d i r i j a sus resplandores. 

C u m p l e p o r tanto á m i propósito d e s e n 
volver los principales sistemas formulados p o r 
los jurisconsultos filósofos, acerca de la l e g i r i -
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macion de la penalidad humana. E l l o s tienen 
que estar en armonía y dependencia de los d i 
ferentes sistemas que se dividen el campo de 
la m o r a l y de la filosofía, porque estas, y sobre 
todo la p r i m e r a , son la base y el c imiento de 
la legislación penal. A s i que todos los que fi
guran en ésta , se refieren precisamente á la 
filosofía sensualista ó á la espiritualista ; á la 
m o r a l del interés ó a la del deber; á la escuela 
de la uti l idad ó á la de la just i c ia . 

Dos de los que mas han seducido, y que 
parecían esplicar satisfactoriamente el derecho 
de penar, son; el p r i m e r o , que supone que t o 
do hombre posee el mismo derecho en el esta
do natural anterior á la sociedad c i v i l : y e l se
gundo que asienta que semejante derecho es el 
resultado de un convenio. Este puede ser c o n 
siderado como una consecuencia del otro. A m 
bos igualmente falsos , opuestos á la razón y 
a la h i s tor ia . 

Donde quiera que interroguemos á los h e 
chos ; a don le quiera que dir i jamos nuestras 
miradas , vemos constantemente la sociedad 
como esencial, como indispensable al ser inte
ligente. Esto comprueban los fastos y las t r a 
diciones de los pueblos mas antiguos: en B a 
bi lonia es N e m r o d el fundador y el jefe. Las 
familias patriarcales tienen su gobierno. C e -
crops, con la colonia do egipcios, aborda á las 
playas de la Grec ia y comienza á poblar la . 
E n R o m a es Rómulo, de quien desciende aquel 
vasto imper io . E n España, aparecen los p r i m i 
t ivos habitantes en cuerpo de sociedad. L o 
mismo seria posible patentizar respecto de 
todas las naciones y paises , aun teniendo en 
cuenta la oscuridad y la fábula que envuelven 
generalmente los orígenes de las repúblicas. 
También la mitología la cito y la citaré mas de 
una v e z , porque ella ha tenido su filosofía y 
sus apl icac iones : la mitología nos pinta los 
muros de Tébas levantándose por la influencia 
de la l i r a de Amf ion . E l hombre en ese estado 
puramente de naturaleza, que tanto ha preocu
pado á Rousseau , es una teoría ya completa
mente desacreditada. Hasta entre los salvajes 
mas rudos descuellan algunos adalides de h o r 
das y rancherías que constituyen asociaciones 
á su manera . Cierto que hay entes racionales 
errantes por los bosques y desiertos del A f r i 
ca y «le la N u e v a - H o l a n d a , cuya existencia se 
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distingue en poco de la del Orang-oulang; pero 
su reducido número, comparativamente con la 
población del m u n d o , demuestra que seme
jante estado de selvatiquez es una escepcion 
triste y deplorable. 

E l inst into de sociabilidad es una de las 
leyes pr imordiales de nuestro organismo, c u 
yo impulso es i rres ist ib le . U n asesino refugia
do en una caverna en medio de las montañas, 
no pudiendo permanecer p o r mas tiempo en 
su e n c i e r r o : sale de é l ; es cogido, preso ; y 
puesto á disposición del magistrado, quien le 
interrogó por qué motivo habia abandonado su 
guarida donde se hallaba seguro, á lo cual con
testó: «tenia necesidad de un amigo y salí á 
buscarle.» Este es u n hecho que aconteció en 
Franc ia con un reo condenado á muerte que 
se habia ocultado en los montes Cevennes. 

P o r otra parte, la doctrina de Rousseau es 
por todos conceptos contrar ia á nuestros i n s 
tintos é inc l inac iones : ¿cómo se conc i l ian el 
aislamiento y la soledad, con esa propensión de 
las pasiones mas nobles y generosas y de los 
afectos mas tiernos y delicados; la simpatía, la 
amistad, el cariño, la benovolencia, la gratitud, 
la magnanimidad, el heroismo, etc., etc.? ¿Có
mo comprender el sentimiento de familia y do 
nacionalidad; sobre todo, el amor de la patria 
que hace derramar lágrimas al proscr ipto , a l 
d i r i g i r la postrer mirada á las r iberas en quo 
ha nac ido ; que hace lat i r el corazón del des 
terrado, al recuerdo de sus hogares cuando vé 
ondear su pabellón en el palacio del embaja
dor? ¿y cómo concebir tampoco el patr iot ismo 
mas acendrado subordinando todas las afeccio
nes? O r a Junio B r u t o que i n m o l a sus propios 
hijos en las aras del bien público, ora el G r a n 
Cami lo que relegado de Roma por la i n g r a t i 
tud de sus conciudadanos, corre no obstante á 
su defensa a l saber que los Galos tenían en 
peligro el Capi to l io , y a el invicto Dessaix que 
herido mortalmente en la batalla de Marengo 
al tiempo de espirar esclama: «decid á m i ge
neral que muero con el grande sentimiento de 
no haber podido hacer mas por la gloria do 
Francia.» 

¿Y para qué nos habría sido otorgado el 
don de la palabra, si la sociedad no fuese ingé
nita y connatural al hombre , y sí tan solo, u n 
acontecimiento casual , secundario, dependien-
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le de su capricho y albedrío? Y sin embargo, la 
palabra es nuestro pr inc ipa l elemento, el v ín
culo mas fuerte que nos at ivc y as imi la , que 
nos hace part ic ipar de la sensación y c o n m o 
ciones ajenas, que acorta las distancias y ven 
ce los obstáculos , que formula y material iza 
lo mas oculto y recóndito de nuestra mente, y 
en fln,jpor medio de la palabra , el hombre tiene 
bajo su imper io la grande ostensión de la tier
r a y la inmensidad del Océano; y esta dote ad
mirable , se le ha concedido esclusiva mente co 
mo á la obra mas perfecta de la creación. Des
t r u i d , pues, la sociedad; sostened que no es el 
estado natural del hombre , y veréis desapare
cer l a educación, el orden de las familias , la 
estabilidad de los gobiernos; y en último tér
m i n o no encontrareis por todas partes sino el 
vacío, el desierto, la melancolía, la muerte . 

U n a objeción irresoluble surge contra este 
sistema. S i el hombre tiene el derecho de cas
tigar los delitos que contra él se cometan, en 
ese ideal estado anter ior á la sociedad , ven 
dría k ser s iempre juez en causa p r o p i a : pero 
¿cómo había de ser juez , si este cargo presupo 
ne superior idad y obediencia corre lat ivas , y 
en aquel estado domina la igualdad absoluta? 
Se contestará que e l delincuente, solo en el me
ro hecho de serlo , queda infer ior á los demás; 
pero ¿querrá él conformarse con esta decision? 
y en todo caso ¿quién ha de pronunciarla? 
¿No procurará, por el contrar io , hacer valer su 
derecho, dimanándose de esta pugna continua 
la guerra de unos contra otros , yendo á parar 
por resultado al socialismo de Ilobbcs? De 
Hobbes, que asienta s in rebozo que el estado 
natural del hombre es la guerra : de Iiobbes, 
que lanza sobre la frente del hombre la bur la 
y el sarcasmo , no encontrando otro recurso 
mas que entregarle como una víctima atada é 
indefensa en manos de u n t irano y bajo el r é 
g imen despótico. E l filósofo de M a l m e s b u r y , 
con su genio nebuloso y sombrío, condena á la 
humanidad á la lucha incesante, ó a l reposo 
y la inmovi l idad de los sepulcros. ¡ A h ! ¡mas 
grande es su porvenir , y mas bello es su des
t ino ! E l hombre es social p o r escelencia, p o r 
que es educable y perfectible en u n progreso 
indef inido; y bajo este aspecto se ha dicho con 
razón que solo él es capaz de tener h i s tor ia . 
L a humanidad marcha s iempre adelante, no 

con un mov imiento c i r cu lar como supone V i 
co, sujeta á la reproducción de los mismo* fe
nómenos sociales , pues esto seria imponer la 
el suplic io de Sisifo ó de Ix i on : no ; la humani 
dad avanza s iempre , aun cuando á veces en 
apariencia retrograde ó se estacione: las gene
raciones van arrojando ideas y gérmenes do 
c iencia al mundo : van dejando alguna huella 
de su tránsito; porque s i b ien pasan y desapa
recen con el trascurso de los s iglos, no les s u 
cede como á las olas de la m a r , que amonto 
nadas unas tras otras vienen á espirar en las 
arenas de la playa , s in dejar s iquiera u n r e 
cuerdo de su rápida existencia. 

P o r otra par le , s i el derecho de penar pro 
cediese de este estado antisocial , tenia que l l e 
var estampado el sello de la venganza: porque 
éste es el elemento que sobresale cuando e l 
hombre tiene que hacer just i c ia p o r sí mismo; 
cuando no existe un gobierno fuerte estableci 
do ó cuando los inst intos de rudeza y cíe f e ro 
cidad son los predominantes . A s i es que en la 
legislación de los pueblos bárbaros del Nor te , 
el p r inc ip i o v indicat ivo es el que aparece des
de luego y a l cual se subordinan los demás. 
Guerreros indómitos, acostumbrados á la pe 
lea y á la v i c t o r i a , no podrían consent ir que 
otros juzgasen de sus contiendas: lodos l levan 
armas y no necesitan de ningún aux i l i o . De es. 
tos antecedentes s in duda, se originó la frase 
inexacta y peligrosa de «la espada vengadora 
de la justicia.» N o , no es as i : la just ic ia no de
be estar sujeta á ninguna pasión humana , m u 
cho menos á la venganza. L a just i c ia no es 
una divinidad maléfica y destructora que se 
goza en la mortandad y en la sangre; la j u s 
ticia no es tampoco u n verdugo cruel que se 
complace y sonrie al pié de u n c r i m i n a l que 
perece en el cadalso: y s i la espada es uno de 
los atributos con que se s imbo l i za , no es la es
pada que persigue y estermina ; es la espada 
que defiende y que protege. 

P o r eso, en la altura á que ha llegado la 
ciencia penal en el siglo presente y en los c ó 
digos modernos , que son su reflejo y s u espre-
s ion autorizada, este p r i n c i p i o de l a venganza 
ha desaparecido completamente, ó á l o menos 
s i en algún p u n t o se hal la sostenido por a n t i 
guas costumbres y hábitos inveterados, se p r o 
cura todo lo posible destruir lo , p o r n o ser com-
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patible con u n buen sistema de gobierno. Pe 
ahí es, que hoy en dia los pndres no tienen el 
derecho de vida y muerte sobre sus h i j o s , n i 
otro derecho alguno que deba pertenecer al 
poder público. E l adúltero no se entrega á d i s 
posición del marido ultrajado, n i el deudor se 
convierte en esclavo de su acreedor. L a i m p o 
sición de las penas solo puede verificarse p r e 
cediendo todas las formalidades prescr i tas , y 
p o r las personas revestidas de las facultades 
correspondientes. L a administración de j u s t i 
cia es una parte de la soberanía , y como tal> 
no puede enajenarse, n i t ransmit i rse , n i ejer
cerse por ningún part icular como derecho pro
pio . De ahí es que el tomarse la just ic ia por 
su mano es un delito: cuando menos, p e r j u d i 
ca á los propósitos del mi«mo interesado. De 
ahí es finalmente, que los crímenes y grandes 
infracciones de las leyos, no pueden t rans ig i r -
se entre los ciudadanos por mas que c o n v e n 
gan en ello los que han sufrido todo el daño ó 
sus próximos par ientes , sino que el c u m p l i 
miento de la just ic ia reclama y exige la i m p o 
sición de la pena, porque la sociedad, ó sea el 
ente m o r a l que la representa, está obligado á 
proveer con ella á diferentes objetes y á a c a 
l l a r diversas exigencias. 

Estas máximas y estos pr inc ip ios están re 
conocidos en todos los pueblos civil izados en 
l a época que atravesamos. Pensar otra cosa, 
seguir otra conducta , abrazar u n sistema 
opuesto, seria cerrar voluntariamente los ojos 
a la luz ; seria un retroceso de muchas centu
r i a s ; seria negar descaradamente los adelantos 
de la ciencia penal con todas sus inmensas 
consecuencias tan útiles, tan beneficiosas para 
el género humano. 

De todo lo cual se deduce que el derecho 
de penar no puede derivarse de ese supuesto 
estado de natura leza , quimérico , fantástico, 
que únicamente ha tenido realidad en la i m a 
ginación exaltada de varios escritores , espe
cialmente en el siglo anterior , cuando el deseo 
de derrocar todo lo pasado y lo existente , y 
dé innovarlo todo, condujo á ciertos pensado
res á la estravagancia y á la escentricidad. 

N o puede pues fundarse el derecho de pe 
nar en una ilusión engañosa, en u n sueño do 
rado, puesto que la consecuencia seria la r i d i 
cula parodia del que pretendiese c ons t ru i r un 

palacio en medio de la t ierra movediza y pan
tanosa próxima de los lagos s in base n i so
l i d e z ; pues pronto veria que las aguas c u 
brían ó desmoronaban el edificio después de 
haber empleado en él un asiduo é ímprobo t r a 
bajo. 

AISTOT.m E S P E R O * . 

ESTADÍSTICA C R I M I N A L 
DEI. 

2EÍÍCS DOIT . P S S H A H D S S ÍfB¿ 

Indicación de los medios pn r a precaver !a perpetrar ion de los 
delitos j de las penas propias para la corrección de los d e l i n 

cuentes . 

(CONTINUACION. ) 

Hásc tratado de establecer en España 
una policía protectora, establecimiento muy 
útil criando cumple, con los fines de su ins
tituto ; mas para eslo es necesario que los 
individuos que hayan de componerla reú
nan muchas condiciones, que el ser una 
creación nueva y otras circunstancias, han 
hecho que no sean tan generales como de 
desear seria. Es muy común en los agentes, 
los que generalmente lienen que intervenir 
en los primeros pasos dirigidos al descubri
miento del delito y á la captura de los reos, 
la falla de una determinada instrucción, que 
en ellos es necesaria. A las voces, v. g r . , 
de aquel á quien acaban de hurtar un pa 
ñuelo, ó un reloj , llegan uno ó dos agentes; 
cogen al ladrón, y lo primero que hacen es 
entregar la alhaja hurlada á su dueño, y 
sin curarse de averiguar el nombre y mora
da de éste, y el de los circunstantes que 
pudieran deponer sobre el hecho, conducen 
al ladrón á la cárcel ó jefatura. Pásanse por 
ésta al juez las diligencias que suelen redu
cirse al parte del celador ó comisario relé-
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rente al que los agentes le d ieron: dispone 
el juez su examen, y halla que habiendo 
negado el ladrón en la indagatoria aquellos 
son unos meros testigos de referencia al ro
bado y circunstantes, que no se sabe quié
nes sean; llámaseles por el Diar io , y unas 
veces porque ya se ausentó de la capital el 
robado, oirás porque éste sabe que tiene 
que entregar la alhaja para ser reconocida 
y tasada y no quiere que salga de su poder, 
otras por apatía de los que pudieran dar ra
zón del hecho, como no se les cita perso
nalmente, no se presentan al juzgado, y de 
aquí el mal inmenso de que no hay prue
bas para convencer al ratero astuto. 

Otro mal es, el que no constando el va -
lor de lo hurtado, aun cuando el hecho cri-
miual se pruebe, no se podrá imponer con 
seguridad la pena proporcional al importe 
de lo hurtado conforme al Código, y es tan 
común el haber hecho la entrega del cuerpo 
del delito de hurto ó robo á sus dueños sin 
hacer constar el valor en los procesos, que 
por esta razón no se pudo sacar de ellos y 
manifestar en la primera parte por medio 
de un cuadro, el dato interesante del impor
te de lo hurlado ó robado en todo el dis
trito . 

N o son males menores los que se s i 
guen de que los agentes no instruidos en el 
modo de conducirse en tales casos, y en los 
de riñas ó peleas, usen de modales bruscos 
con los que conducen como detenidos, prin
cipalmente si les maltratan. Uno es, que es
citando los conducidos por ellos la compa
sión natural hacia el que se vé que padece, 
encuentran los reos un protector en cada 
uno de los muchos que la curiosidad atrae, 
y esto les proporciona que se fuguen ó arro
jen entre la multitud á ocultar algo que pu
diera contribuir á la prueba del delito. Otro , 
del que las causas falladas en \ 845 sumi 
nistran numerosos ejemplos, es, que seme
jante conducta dá margen al desacato y de
sobediencia á los que obran, sea cual fuere 
su escala, en nombre de la autoridad, que 
siempre debe aparecer impasible para hacer
se respetable. Causas que han llamado la 
atención de esta capital han hecho público 
el comportamiento de varios agentes, y en -
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tre ellas la seguida por la muerte de uno á 
cuyo matador no se le impuso la pena ca 
p i t a l , porque el agente fué el agresor, abu
sando del arma que se le dio para que se 
valiese de ella solo en el caso de resistencia 
armada. E s necesario crear hábitos de obe
diencia y respeto á la autoridad; mas para 
esto es indispensable que los que la ejercen 
no abusen de ella y den ejemplo de t em
planza , aun cuan(Jo se vean insultados, ha
ciendo así ver la diferencia que hay entre el 
hombre que está encargado de la conserva
ción del orden, de proteger al ciudadano pa
cífico y perseguir y arrestar al c r i m i n a l , y 
el que es reo, ó aparece serlo, ya de algún 
delito, ya de falta que dé margen á que se 
le conduzca arrestado. 

Los males descritos pueden corregirse 
fácilmente con elegir para salvaguardias, ce
ladores ó bajo cualquier nombre que se co 
nozcan los agentes de policía, á sugetos 
que reúnan las circunstancias de probidad y 
carácter templado; y hacer que todos, a n 
tes, ó al entrar á ejercer su encargo, apren
dan un reglamento ó especie de cartilla en 
que se consignen sus deberes y seespliquen 
los pasos que han de dar en las diversas 
circunstancias en que tienen que obrar co
mo autoridad por razón de su encargo. 

Sabiendo cuáles deben ser las primeras ac
tuaciones de un sumario y cuál es su objeto, 
no desperdiciarán ninguno de aquellos datos 
necesarios ó útiles para la comprobación del 
delito y descubrimiento del reo. Cerciorados 
de que no pueden usar de sus armas , no 
siendo en el caso de resistencia, que no 
puedan vencer sin valerse de e l las , serán 
tanto mas respetados, cuanto les auxiliarán 
los circunstantes viendo su buen modo de 
conducirse, y no darán motivo de disculpa 
al c r i m i n a l , que perseguido por ellos se a i j 

roje á cometer nuevos delitos. 
Concluida la reseña de los remedios apli

cables á los que mas comunmente se come
ten , es ya tiempo de llamar la atención del 
legislador y del Gobierno sobre lo que con 
particular cuidado hay que precaver en la 
reincidencia. Las penas se imponen y p r i n 
cipalmente las que por esta razón se llaman 
correccionales para enmendar al delincuen-
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t e , el que, en su reincidencia, dá á enten
der que el correctivo no ha sido bastante 
para él ya por la dureza de su temperamen
to , ya por sus envejecidos hábitos, ó bien 
porque hay un vicio en los establecimientos 
correccionales. 

Acaso no basta para evitar la reinciden
cia el que ésta no tenga otra pena que la 
de ser circunstancia agravante, aunque re 
caiga sobre quien solo dos veces haya co
metido el mismo delito. E l que sufrió, v. gr . , 
por haber hurtado menos de cien reales dos 
meses de prisión , tiempo no bastante para 
corregir su moral por bien montado que se 
halle el establecimiento en que la sufra, y 
menos para adquirir hábitos de trabajo, vo l 
verá y volverá á delinquir, porque sabe que 
aun siendo descubierto ha de sufrir una i n 
significante pena. N o seria lo mismo si esta 
siguiera en las reincidencias la progresión 
aritmética. S i del primer delito fué la pena 
dos , el segundo de la misma especie de
biera ser penado con cuatro, con seis el 
tercero, y así sucesivamente; ó mas bien t ra 
tándose de penas leves, la progresión de
biera ser geométrica, 2 el primero, 4 el 
segundo, 8 el tercero y 16 el cuarto , esta
bleciendo un máximo para que no llegue á 
ser escesiva la pena. 

Se ha indicado que la segunda causa de 
que pueden provenir las reincidencias, es la 
de que no sean propios para corregir los esta
blecimientos en que las penas deben sufrir
se. Conduce al vicio, mas bien que corrige, 
la pena de prisión en el estado en que nues
tras cárceles se hallan. Preso un bracero 
por dos, cuatro ó seis meses, en los que es
tá en la cárcel sin hacer nada, prescindien
do de las doctrinas inmorales ó vicios que 
le comunican compañeros mas malos que 
él , pierde en la ociosidad los callos que cu
brían sus manos, y se habitúa á la holgan
za ; cuando sale de la prisión aborrece el 
trabajo que antes buscaba, y aun queriendo 
dedicarse á é l , halla sus miembros menos 
aptos y que se han enervado sus fuerzas. 
A todo aquel que no se sostenga á su costa 
y se halle en las cárceles, debe dedicársele 
ya á esta, ya á otra labor. L a sociedad que 
mantiene al penado, tiene derecho á indem

nizarse en pro del particular que sufrió da 
ño , del alimento que dá al reo, con el pro
ducto del trabajo de éste; y el que está pen
diente de causa y á quien libre debe m a n 
tener su trabajo, pues no tiene otros medios 
de sostenerse, saliendo absuelto libremente 
y entregándole lo que durante la prisión 
haya ganado, se le hacen dos bienes: uno 
el que no haya perdido el hábito de traba
jar , y otro entregándole un pequeño capital 
del que no se descuente el coste de su a l i 
mento como en compensación de lo que ha 
sufrido, aunque inocente, porque el bien de 
la sociedad así lo exigia. 

Y fácil es establecer en todas las cárce
les labores de especie particular, según las 
respectivas localidades y los consumos del 
pais ó artefactos propios de él que envia á 
otros puntos. E n los juzgados de las mas 
ásperas montañas, cuyas capitales están por 
dos ó tres meses cubiertas de nieve , allí 
mismo como que generalmente abundan las 
maderas y otros utensilios, se establecen 
labores de esta especie, y aprenden los que 
se hallan presos un oficio que puede serles 
útil cuando tengan qife pasar cerrados en 
sus casas los meses de invierno. Se ha i n 
dicado esto solamente como ejemplo, por
que no es de este lugar, y sí de un tratado 
especial, el proponer los medios de mejorar 
el estado de nuestras cárceles. 

Mucho han adelantado nuestros presi
dios y casas de corrección en estos últimos 
años; pero no serán de mas algunas obser
vaciones relativas á la clase de trabajos á 
que deben destinarse los penados, según 
sus antecedentes y circunstancias persona
les, ya que la esperiencia ha demostrado la 
utilidad de aplicación de determinados prin
cipios en uno délos establecimientos de esta 
corte. Se ha visto en la primera parte la 
grande diferencia que hay entre los reinci
dentes, según el respectivo sexo, tanto que 
los hombres están en proporción aproxima
da de uno á cinco, y las mujeres de una á 
veinte, y que es menor (pues no llega á 
cuatro por ciento) entre las que han sufrido 
penas en estos últimos cinco años en la ca
sa-galera. E n ella se ha establecido el pr in
cipio del trabajo constante en las horas que 
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para él marca el reglamento, pero no una 
labor general, sino que se destina á cada 
reclusa á aquel trabajo que cuando haya de 
volver á la sociedad y clase que antes de 
delinquir en ella ocupaba, le proporcione 
medios seguros y mas fáciles de procurarse 
el alimento y cubrir sus necesidades. 

Si.se hubiera establecido en la Galera 
una fábrica de telas de algodón ó seda y se 
destinase á las reclüsas, la una á h i l a r , la 
otra á tejer, e tc . ; el resultado seria que al 
cumplir las penadas su condena, saldrían 
del establecimiento, aquella una buena h i 
landera de algodón , la otra una buena te
jedora ; pero naturales de un pueblo de 
cualquiera de las cinco provincias del distri
to, en el que habian dejado sus padres, su 
familia y sus mas caras afecciones , vuelven 
á él. ¿Para qué Ies servirá allí la habilidad 
que habian adquirido? Para nada , porque 
no pudiendo establecer por sí una fábrica y 
proporcionando solo su oficio el sustento 
donde las h a y , tendrían que ir á ofrecer su 
trabajo á los habitantes de la industriosa 
Cataluña; y esta especie de emigración no 
es común, y muchas veces las circunstan
cias personales la hacen imposible. L a pe
nada, pues, por hurto, habiendo perdido en 
el establecimiento los hábitos propios de su 
anterior ocupación, y adquirido los de una 
industria que no le sirve para proporcionar el 
sustento; si hurtaba antes por vic io , luego 
por necesidad tendría que hacerlo. E n la 
Galera para evitar este mal, dando á todas 
la enseñanza común de los principios de 
nuestra santa religión y nociones de leer y 
escribir y de las primeras reglas de aritmé
tica, se dedica á la reclusa que ha de v o l 
ver por un orden natural á un pueblo pe
queño de provincia á que aprenda á hacer 
medias, coser b ien , hacer camisas, panta
lones, botines, chaquetas, etc., y vueltaásu 
pueblo la que nada sabia antes de entrar en 
la Galera ó estaba entregada á la vagancia, 
lleva al salir hábito de dedicarse al trabajo, 
y conocimientos y habilidad que le propor
cionen cómodo sustento. A la reclusa de la 
ciudad que no tenia ocupación se la enseña 
á coser ya ropa, ya guantes con la maqui-
nilla que dá igualdad á la costura, ya h a 

ce zapatillas ó prendas de otra especie de 
uso común. A la criada de servicio que co
sía mal , se la hace perfeccionar en la cos
tura de telas finas ó aprende á bordar sin 
perjuicio de dedicarse á especial oficio pro
pio de su sexo; y á la artista se la ocupa 
en ejercicios propios de su arte. E l resulla-
do es que todas cuando cumplen la pena, 
como no baje de dos años su duración, s a 
len de la Galera con amor al trabajo por el 
estímulo que les proporciona de aplicárseles 
parte del producto de aquel, y con mas me
dios de adquirir la subsistencia que los que 
tenian antes de 'entrar en el estableci
miento. 

. Los remedios adoptados en él para evi
tar la reincidencia, son aplicables en gran 
parte á los presidios. E s condenado á este 
uno , v. g r . , de oficio p intor : si se le des
tina á trabajar como bracero en un camino, 
al salir del presidio cumplida la pena de 
cuatro ó seis años , no será buen bracero, 
porque sus músculos no adquirieron des
de la juventud la robustez necesaria para 
esto; y habría dejado de ser pintor ó se 
hallaría al menos mas torpe que cuando en
tró en el presidio: volviendo á la sociedad con 
menos recursos que los que antes tenia para 
sostenerse. L o mismo se puede decir del 
sastre, etc . , e tc . ; y si los establecimientos 
penales, con especialidad los de cierta espe
cie, tienen por principal objeto corregir, lo 
primero que hay que tener en cuenta es 
el oslado en que ha de volver el penado á 
la sociedad al salir de ellos. N i se diga que 
entonces los condenados no vendrían á s u 
frir pena: porque la falta de libertad, la cla
se de al imento, la privación de los goces 
que el penado disfrutaba cuando l ibre , y 
el hacerles, si se quiere, trabajar una ó dos 
horas mas á aquellos cuya labor sea menos 
penosa, es correctivo mas eficaz para el que 
en la sociedad ocupaba cierta posición, que 
para el que simplemente era un jornalero 
estar trabajando en un camino. 

Los establecimientos correccionales p a 
ra los que hubiesen pertenecido á la clase de 
jornaleros ó á la de labradores, debieran 
ser granjas de agricultura, en donde los dias 
de fiesta se les esplicasen los principios de 
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aquella que estuvieran á su alcance, y don
de aplicándolos en el método de cultivo 
vieran sus ventajas soijre los usados en sus 
respectivos pueblos, y al volver á ellos con 
hábitos de trabajo y mas instrucción que 
antes tenían, pudieran estender entre sus 
convecinos los conocimientos que habian 
adquirido. 

N o hay que formar en los estableci
mientos penales solo artesanos, en una n a 
ción en que la mayor parte de los brazos 
deben dedicarse á la agricultura. Otra de 
las medidas necesarias para evitar la reinci
dencia, es no aconsejar á*S. M . que conce
da indultos generales del modo que hasta 
aquí se ha hecho, si bien se ha dado un pa
so grande con privar de su beneficio á los 
reincidentes. 

Los delitos políticos exigen que cuando 
se conceda indulto, se alcen no solo las pe
nas impuestas, sino todas sus consecuencias; 
porque siendo el objeto de la Corona ya la 
conciliación de partidos opuestos, ya el de
clarar de hecho que cesaron ó variaron las 
circunstancias que habian movido á mirar 
como delito los actos á que se impuso la 
pena , n i memoria debe quedar, si posible 
fuese, de lo pasado; razón por que se dá á 
tales indultos el nombre de amnistías. Tam
bién puede estenderse á toda la pena el in 
dulto del delito de contrabando y de todos 
aquellos que hasta cierto punto puede de
cirse que la ley crea; pero se hace un mal 
con que los indultos que se conceden á los 
reos de delitos comunes, se estiendan al 
alzamiento de toda la pena que al conceder
los no se haya sufrido. 

Entre las obras que se recomiendan por 
sí mismas, y de las muy pocas que se h a 
llan escritas con una dicción castiza y una 
doctrina selecta y provechosa, se encuentra 
la de nuestro apreciablc amigo D O N JOSÉ 
M A R Í A ANTEQUERA , abogado de los Tr ibu 
nales nacionales, t itulada: Historia de la 
Legislación española, que váá dar ala es

tampa en breve. Para que nuestros lectores 
puedan formar una idea exacta de su méri
to, insertamos á continuación uno de sus 
capítulos, no dudando que no encontrarán 
escesivos nuestros elogios al observar los 
abundantes datos históricos y filosóficos de 
que está l l ena , y mas que nada el severo 
juicio con que está escrita. E l público j u z 
gará de su mérito, y creemos que tratará de 
adquirir un libro de interés tan evidente, 
recompensando el buen servicio que hace 
el Sr . Antequera. 

H I S T O R I A D E L A L E G I S L A C I O N ESPAÑOLA. 

C A P I T U L O X I I I . 

Estado de la Legislación española desde los tiempos 
de D. Alonso el Sabio hasta el reinado de D.Aloi.-
so el XI.—Ordenamiento de Alcalá. 

Aunque en los dos capítulos que anteceden, 
liemos examinado casi todo lo que la legislación 
española nos ofrece de mas notable desde el r e i 
nado de D. Fernando III el Santo basta la e leva
ción al trono de Castilla de los monarcas Católicos, 
bien puede afirmarse que nos hallamos todavía al 
principio de este notable é interesante periodo de 
nuestra historia legal. No es en verdad culpa 
nuestra si reunidos en un breve número de años 
todos los monumentos legales de esta época, d e 
jaron tras de sí un vacío inmenso, duranle el cual 
se elaboraban lenta y paulatinamente los grandes 
resultados que esta legislación estaba destinada . i 
producir con el trascurso de los siglos. 

L a historia de la codificación general de Espa
ña no nos ofrece después de la publicación de las 
Partidas otra colección de leyes anterior al Orde
namiento de Alcalá de 1348. Pero entre las P a r 
tidas y el célebre Ordenamiento media un siglo de 
distancia; y fuerza será que averigüemos y pro 
curemos determinar ante todas cosas, cuál fuese 
el estado de la legislación española desde la for 
mación del Código Alfonsino, hasta que las Cor
tes dieron á luz sus trabajos legislativos en la mi 
tad del siglo X I V . 
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E l eslado de la legislación española desde que 
D. Fernando el Santo y D . Alonso el Sabio se pro
pusieron regir á la monarquía por Códigos gene
rales, hasta que con la publicación del Ordena
miento se llevó á cabo esta obra en 1348, ha sido 
descrito con suma exactitud y en breves palabras 
por uno de nuestros escritores contemporáneos (1). 
«Desde 1252 á 1369 (dice) hubo en España dos 
legislaciones: la legislación escrita, la legislación 
general, la teoría , que iba aplicándose p a r c i a l 
mente y ganando terreno en el dominio de la rea
l idad, á medida que trascurría el tiempo; y la le
gislación positiva, local, y que si bien se hallaba 
redactada y escrita, podemos llamar tradicional y 
consuetudinaria. E l periodo de 1252 á 1369 fué 
ya un periodo de codificación, de leyes generales, 
de concepción de un sistema completo legal; pero 
los Códigos generales fueron mas bien un ensa 
yo que una realidad; sus aplicaciones fueron par
ciales, lentas y sucesivas; y lo que hubo verda
deramente durante esta época, fué la lucha de la 
legislación municipal y de la legislación general; 
la coexistencia de ambas legislaciones.» 

Algunos argumentos históricos, cuya esposi-
cion creemos necesaria en este lugar , demostra
rán todavía con mayor claridad la exactitud de las 
observaciones anteriormente asentadas. 

Como una prueba robusta y concluyente del 
predominio que €l espíritu de localidad ejercía 
aun en el ánimo de los monarcas españoles de este 
período , debemos citar el tribunal de alcaldes de 
Corle , creado por D. Alonso el Sabio de que hic i 
mos mención en la sección décima de esta historia. 
E n ella observamos que este tribunal debía com
ponerse de nueve alcaldes de Castilla para juzgar 
las causas de Casti l la, ocho de León para cono
cer y fallar las causas de León y siete de Estrenia-
dura para entender en los negocios de Estrema-
dura : de tal suerte que aunque el tribunal fuese 
uno en su esencia, dejase conocer bien claramen
te que en él se administraba justicia á cada t e r 
ritorio por sus fueros y leyes propias, por jueces 
entendidos y versados en el conocimiento de estos 
derechos especiales; y de aquí se deduce bien 
claramente que la legislación local dominaba aún, 
como dominó por mucho tiempo, sobre la legisla-

(1) E l señor Morón en su curso de Historia a n 
tes citado, capítulo X L V I . 

TOMO n . 

cion general que entonces comenzaba á formarse. 
Esto mismo se confirma todavía de una m a 

nera mas palpable con algunas decisiones legales 
de la época que nos ocupa. E l Ordenamiento dé 
leyes para los Adelantados, hecho por el sabio Rey 
en Valladolid y año de 1255, dice en la primera 
ley lo que sigue. E l Adelantado «debe jurar que 
«judgue derechamente á todos aquellos que á su 
«justicia vinieren, é segunt el fuero de la tier-
»ra.» E n el de Sevilla sobre comestibles y artefac
tos, dado por el mismo monarca en 1256, se lee: 
«Mando á los jurados é á los alcaldes de cada lo-
»gar que fagan facer derecho á todo querelloso 
«segunt manda el fuero é sus hermandades.» E l 
Ordenamiento de las Cortes de Zamora de 1274, 
mandó entre oirás cosas á los abogados «que non 
«razonen ningund pleylo sinon segund el fuero 
»de la tierra donde fuere.» La ley 125 del E s t i 
lo, dijo que « quando el rey ó la reyna allegan á 
«alguna de sus villas, é quieren l ibrar los pleytos 
«foreros mientras que allí moraren , débenlos oír 
»é l ibrar según los fueros de aquel lugar en que 
^oyeren los pleytos; é los emplazamientos que 
«mandaren facer según el fuero, deben valer é 
«non los pueden estorbar otras leyes ningunas. » 
Por fin, la ley última de las Cortes de Segovia de 
1347, dice: «Mandamos que estas leys sobredi -
«chas que sean escritas en los libros de los fueros 
«década una de las cibdades é villas é logares 
«de nuestros regnos, por do cada una de ellas 
«acostumbra de se judgar, é se judgare de aquí 
••adelante.» Véase, pues, como los mismos reyea 
que trabajaban por formar una legislación gene
r a l , sancionaban y respetaban la autoridad de los 
fueros municipales en el periodo á que hacemos 
referencia. 

Otra prueba de esta verdad la hallaremos tam
bién en el infinito número de fueros municipales 
que se otorgaron todavía en los reinados de don 
Alonso el Sabio y sus sucesores á algunas pobla
ciones que lo solicitaban ó que habian carecido 
de él hasta entonces. Don Alonso el Sabio dio á 
Briones el fuero de Vitoria en 1256, y á Arcos dé 
la Frontera el de Sevilla: en 1260 dio á Castillo de 
Salas el fuero de Beuavente y á Haro el de C u e n 
ca : otorgó ademas fueros á Guadalajara y á V e r -
gara en 1268, á Plasencia en 1279, y á Niebla en 
1283. Don Sancho el IV concedió fuero á la villa de 
Amaya en 1285, en 1288 á Medina-Sidonía y á 
Segovia, y en 1293 á Deva.Don Fernando e l I V d i 
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nuevos fueros á Niebla en el año de 1500; á G i -
braltar en 1310; y concedió á Azpeitia el fuero de 
Vitoria en 1311. Por úllimo , el mismo D. Alonso 
el Onceno, en cuyo reinado se publicó el Orde
namiento de Alcalá, dio fuero á Rentería en 1320, 
á Ondarrua y Mondragon en 1327 ; y á Elgueta, 
valle de Toranzo, Villaró, Alcalá la Real, Cabra, 
Salinas de Leniz, Plasencia, E i b a r y Jumaya por 
los años de 1557 y siguientes. Hemos elegido es
tos hechos enlre los innumerables que nos ofrece 
la historia de la legislación municipal de España 
en el siglo X I V ; y á haber de citarios lodos, fue
ra menester consagrará este asunto muchas p á 
ginas del presente capítulo. 

Pero todayía se vé mas marcado el espíritu de 
localidad y el respeto con que los reyes españoles 
de esta época miraban la legislación municipal de 
España, en la manera como se propagaba y es-
tendia el uso del Fuero Real entre los varios pue
blos de la monarquía. No obstante que la intención 
y deliberado propósito de D. Alonso el Sabio fue
se hacer de él un Código general para toda España, 
en cuya idea insistieron los reyes sucesores , to
dos hubieron de contentarse con darlo como fue
ro municipal á determinadas poblaciones por me
dio de privilegios especiales, en los cuales se m a 
nifestaba que careciendo de fuero común escrito 
la población designada, le era concedido aquel 
para que le sirviese de norma en el conocimiento 
de sus derechos y decisión de sus litigios. Hemos 
visto un sin número de privilegios otorgados para 
dar por fuero municipal el insinuado Código, algu
nos de.elbsde la misma fecha (19 de julio de 125G), 
y todos son iguales unos á otros , salvas algunas 
franquezas y exenciones mas ó menos latas, que 
en ellos solian concederse á los pueblos al t iem
po de otorgarles el Fuero. Si el espíritu de locali
dad no hubiera sido aún tan fuerte y poderoso, 
¿cuánto masfáciLno hubiera parecido darle a u 
toridad legal para toda la monarquía por medio 
de un solo privilegio ? 

Pero si la legislación municipal y el sistema 
de otorgamiento de fueros continuaba aún en v i 
gor durante el período á que nos referimos, no es 
menos cierto que la legislación general iba c o 
brando fuerza y autoridad entre los jurisconsul
tos, magistrados y jueces , recibiendo un a p o 
yo muy directo de parte de las Universidades, del 
Gobierno.y de las Cortes, y preparándose el pues
to que estaba llamada á ocupar el dia en que los 
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reinos de España alcanzasen esa unidad en que ha
bía de apoyarse loda su fuerza y su futuro engran
decimiento. E l ilustrado señor Marina, que al e s 
cribir su Ensayo histórico crítico, examinó un 
sin número de códices de las Partidas , unos del 
tiempo del mismo rey D . Alonso el Sabio , otros 
de los reinados de D. Sancho el I V , D . Fernan
do IV y D. Alonso X I , enconlró una considerable 
porción de ellos sembrados de notas marginales, 
,en que los jurisconsultos de aquella época anota 
ban las concordancias y varianles de las misma» 
Partidas con el Código, el Digesto, las Decretales, 
el Fuero Juzgo, el Fuero Real y algunos de los 
principales fueros municipales; prueba inequívo
ca, como observa oportunamente el ilustrado a c a 
démico, « de que el Código Alfonsino se estimaba, 
se consultaba, se estudiaba, y tenia autoridad pú
blica ; pues de otra manera ni se hubieran em
prendido aquellos trabajos n i multiplicado las co
pias., que hacían sumamente dispendiosas sus c i r 
cunstancias del tiempo, ignorancia de la prensa, 
escasez del papel, carestía del pergamino y de loa 
amanuenses.» 

N i es esta en verdad la única prueba de la alta 
estimación y aprecio, y del uso constante que se 
hacia entonces en los tribunales de las leyes de 
Partida, porque son infinitas las decisiones délas 
Cortes españolas desde 12G5 á 13 i8 en que se 
manda establecer tales ó cuales costumbres con 
arreglo á lo que prescribe el derecho, ó como lo 
departen los derechos, ó como los derechos lo 
mandan, sin haber otros derechos que establez
can tales costumbres sino las leyes de Partida: hay 
también innumerables casos en que las Cortes 
responden á algunas peticiones de los reinos en 
que se lamentan de. que las leyes de Partida h a 
yan introducido novedades en la antigua legisla
ción española, y en que las Cortes corrigen ó a l 
teran estas novedades por medio de sus decisio-
nes: y hay por último otros muchos en que se 
deciden algunos casos importantes al tenor y por 
el contenido literal de las consabidas leyes. Y á 
la verdad no es maravilla que asi sucediese, cuan
do á la vez que las universidades de Italia habian 
hecho renacer el desatendido estudio del Derecho 
romano, sobre que estaba, basada la.legislación de 
Partida, á la vez que este poderoso impulso no 
pudo menos de llegar hasta los reinos de FraDcia 
y España, esta última nación encontraba en el 
espresado Código un cuerpo completo de doctrina, 
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infinitamente superior y bajo todos conceptos i n 
comparable á las imperfectas y diminutas colec
ciones legales que se encontraban en los fueros 
anteriormente otorgados. 

Esto no obstante, volvemos á repetirlo, la le 
gislación municipal se mantuvo en su fuerza y 
vigor desde 1263 á 1348. Fuera menester gran co
pia de datos y muy prolijos estudios sobre la h i s 
toria literaria y monumental de España en esta 
Apoca, para formar un cuadro estadístico en que 
apareciese fijado de una manera definitiva el es
tado de la legislación española en este período; 
pero si este trabajo es casi imposible por su 
inmensa dificultad, no por eso han dejado de emi
tirse sobre este punto algunas opiniones muy fun
dadas y atendibles, lié aquí cómo se espresa el 
señor Moron en su obra y lección antes citada: 
«Recogiendo los diferentes datos que nos han que
dado de esta época, y haciendo de ellos las d e 
ducciones mas naturales , puede decirse que así 
como los fueros en su mayor parte no compren
dían sino una legislación diminuta e insuficiente 
por lo mismo para todos los casos; y como ade
mas había muchos pueblos, que, ó no tenían fue
ros escritos, ó conservaban por circunstancias 
particulares recuerdos de la monarquía gótica, 
se recurrió en general para suplir tales varios á 
dos códigos, el Fuero Real y el Fuero Juzgo : el 
Fuero R e a l , ademas de la aplicación que desde 
luego alcanzó en el tribunal de las Corles del Rey, 
fué señalado á muchos pueblos como fuero m u 
nic ipa l , según acabo de demostrar ; y lo propio 
sucedió con el Fuero Juzgo: Toledo se regia por 
este fuero, á Sevilla concedió el mismo f inroSan 
Fernando, y Alonso el Sabio dio también á Alican
te en 1250 el Fuero de Córdoba, que era el Código 
gótico ó Fuero Juzgo: así, el estado de la legisla
ción durante la época que recorro era el s iguien
te : Castilla tenia sus fueros, usos y costumbres 
particulares, redactados en el Fuero viejo bajo 
Pedro el C r u e l : las ciudades mas imporlanles de 
Andalucía, toda la tierra de Leon y Galicia pobla
da á fuero de Leon y Benavente, se gobernaba por 
el Fue,ro Juzgo: el Fuero Real dominaba en M a 
drid, en Valladolid y en muchos pueblos de A l a -
va ; en Eslremadura tenían el Fuero de Cáceres y 
otros; y Cuenca, Molina, Logroño, Soria(!) y oirás 

[t) Respecto al Fuero de Soria téngase presente 
lo que dijimos en nuestra ñola al capítulo IX, pá -
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muchas poblaciones se regian por Fueros especia
les de gran nombradla, que se concedieron por lo 
mismo á otras ciudades. » Las opiniones del señor 
Morón están de acuerdo con las que emitió sobre 
este asunto el señor Marina (1), y ambas se f u n 
dan en los datos que ofrece la historia legal de 
España en la época que vamos estudiando. 

Este fué, pues, el estado de la legislación es
pañola hasta que subió al trono de Castilla el rey 
D. Alonso, onceno de este nombre. Animado este 
monarca de los mismos deseos que su predecesor 
D. Alonso el Sabio, pensó como éste en uniformar 
y mejorar las leyes de España : á cuyo fin y j u n 
tas las Cortes del reino en Alcalá el año de 1548, 
hizo concertar y publicar en ellas el célebre Orde
namiento que lleva aquel nombre, y sobre cuyos 
orígenes dan los SS. Alfonso y Manuel en el dis
curso con que lo han ilustrado, las siguientes no
ticias, que con alguna alteración en las palabras 
han copiado después todos los que han escrito so 
bre esta materia. 

«En las Corles que D. Alonso X I mandó j u n 
tar en Villareal (hoy Ciudad-Real) por los años de 
1546, se hizo un Ordenamiento conocido con el 
nombre de Leyes de Villareal, el cual ha que
dado casi enteramente desconocido por ser muy 
raros sus ejemplares..... consta de 16 leyes , las 
cuales se incorporaron en otro Ordenamiento, que 
añadido y aumentado publicó y firmó el mismo 
D. Alonso á 12 de junio de 1347 en las Cortes de 
Segovia. De este Código, que consta de 52 leyes, 
tenemos un ejemplar muy curioso; y por el cote
jo que hemos formado con el Ordenamiento de A l 
calá hallamos que todas sus leyes se trasladaron 
á este (como advertimos en los respectivos lugares 
que tienen correspondencia) a escepcion de solas 
cuatro. A las leyes del de Segovia, que principal
mente fijaron el orden de los juicios y prescribie
ron reglas para los tribunales, sus miembros y de
pendientes, añadió D. Alonso en Alcalá oirás m u 
chas, parte renovadas de las que con el discurso 
del tiempo se habían sepultado en el olvido; y par
te publicadas de nuevo A continuación de to
das eslas leyes, en el tit. 52 y u l t imo , se insertó 
entero el famoso Ordenamiento que el empera-

gina disintiendo de las opiniones del señor Mo
rón. 

(t) Ensayo histórico, l ib. X I , núni. 9. 
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dor D. Alonso hi*o en las Cortes de Nájera en la 
erarle 1176; bien que nuevamente enmendado, 
arreglado y declarado, como aparece del prólogo 
que tiene al principio De todas las espresadas 
leyes, distribuidas en 32 títulos con método y ar
reglo, resultó un sistema legal , conocido con el 
nombre de Ordenamiento Real de Alcalá.» 

E l espresado Ordenamiento consta, como aca
bamos de ver en la exacta descripción de los ilus
trados doctores Asso y Manuel, de 32 títulos que 
contienen 124 leyes: de suerte que el volumen de 
esta compilación legal es tan reducido como el de 
losFueros municipales que examinamos en los an
teriores capítulos de esta historia. De estos 52 tí
tulos los 15 primeros, que solo contienen 29 l e 
yes, se hallan enteramente consagrados á la m a 
teria de procedimientos judiciales (1), cuyo a r 
reglo parece haber sido uno de los principales ob
jetos que se propuso el monarca en esla compi
lación legal, según lo manifiesta bien claramente 
el proemio Í2). Estas leyes están en lo general 

(I) Por los epígrafes de los títulos se puede ve-* 
nir en conocimiento de los asuntos de que tratan. 
Inscríbense: « De las cartas que se ganan del rey. 
—De los emplazamientos et de las penas en que los 
ornes caen por racon dellos—De los abogados—De 
las sospechas—Recusaciones que son puestas con
tra los judgadores—De los asentamientos—Déla 
contestación de los pleytos—De las defensiones— 
las prescripciones—De las pruebas de los testigos 
—De las pesquisas—De las sentencias—De las a l 
zadas é de la nulidat de la sentencia—De las su? 
plicaciones—De lo que se debe dar por los seellqs 
de los alcalles é por las escripturas de lo» p ley 
tos. » 

(3) E porque las solepnidades é sutilezas de los 
derechos , que se usaron de guardar en la orde-
uanca de los juicios, asi en los emplacamientos 
como en las demandas, ó en las contestaciones de 
los pleytos, é en las defensiones de las partes, é 
eo los juramentos, é en las contradicciones de los 
testigos,.... et otrosí por los dones que son dados 
é prometidos á los jueces, é por temor que han 
algunas veces las partes, se aluengan los pleytos é 
por esto la justicia non se puede facer como deve, 
p los querellosos n o n pueden aver cumplimiento 
de derecho: Por ende Nos don Alfonso.... aviendo 
voluntat que la justicia se faga como debe é que los 
que la han de facer, la puedan facer sin embargo é 
s in alongamiento, facemos s establescemos estas 
leys que siguen. 
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arregladas á los principios de justicia, y en ellas 
se suplieron algunos vacíos muy notables que la 
legislación de Partida había dejado por llenar en 
este asunto, no fijando de una manera precisa los 
términos para contestar á la demanda, acusar la 
rebeldía, declarar la via de asentimiento, oponer 
las escepciones dilatorias ó perentorias, y pro
nunciar las sentencias. 

E l titulo XVI traía de las obligaciones, é intro
dujo en este punto una notable variación en el 
derecho, anulando las sutilezas de las estipulacio
nes consignadas en las leyes de Partida, y decla
rando «que sea valedera la obligación ó el con
t r a t o que fueren fechos en cualquier manera 
• que paresca que alguno s« quiso obligar por otro 
»é facer contracto con él. » (1) Las ventas y com
pras, prendas y testamentos, son objeto de los tí
tulos siguientes hasta el X I X ; y esle último tanu 
bien presenta otra novedad importante, declaran
do válidas las disposiciones testamentarias, a u n 
que en ellas no se hubiese hecho institución de 
heredero. 

Ocúpase con estension el título X X de las obl i 
gaciones y deberes de los jueces y funcionarios 
de los tribunales de justicia. E l X X I y siguientes 
hasta el X X V I inclusive, tratan délos adulterios» 
de los homicidios, de las usuras, de los pesos y 
medidas, de la exacción de multas y de los por
tazgos y peajes. En todos ellos, y señaladamente 
en el primero, se contienen disposiciones nota
bles y dignas de ser leídas. 

E l XXVII se inscribe « de la significación de 
las palabras»; y esplicando algunas doctrinas de 
las contenidas en los antiguos fueros, establece y 
sanciona el funesto principio de que la jur i sd i c 
ción real pueda prescribirse por espacio de diez 
años siendo la c r i m i n a l , y de cuarenta la c i v i l , 
no eslando exentas de esla prescripción entre to
das las cosas del rey, sino sus pechos y t r ibu 
tos (2) También se consigna en contraposición á 
lo preceptuado en las Partidas, otro principio no 
menos pernicioso y de trascendentales consecuen
cias, á saber: que las donaciones hechas por los 
monarcas anteriores y las que en adelante se h i 
cieren á las iglesias, monasterios, órdenes, ricos-

(1) Ley única, tít. X V I . 
(2) Ley II , tít. X X V I I . 
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bornes y fijos-dalgo. se entiendan perpetuamente 
valederas, no debiendo aplicarse lo que disponen 
en contrario las leyes de Partida, sino á las do
naciones hechas á otro monarca ó reino estran-
jero (1). 

E l titulo XXVIII es el que establece el orden 
de prelacion entre los Códigos cuyo conjunto for
maba el derecho real de España en aquella épo
ca ; disponiendo que los pleitos se decidiesen en 
primer lugar por las leyes contenidas en el Orde
namiento; después por las del Fuero Real y los 
fueros municipales, y últimamente por las de Par
t i d a ^ ) . E l título X X I X espresa los casos en que 
pueden ser desafiados los fijos-dalgo, por qué per
sonas y de qué modo. E l X X X manifiesta cómo 
el rey toma bajo su guarda los castillos y fortale
zas, y las penas que se imponen á los que los hur 
taren, tomaren ó saquearen: por último el X X X I 
establece la forma y condiciones bajo las cuales 
han de prestar servicio los vasallos á su rey ó 
señor. 

E l título X X X I I forma, por decirlo así , la 
segunda parte de esta compilación legal ; y c o n 
tiene el Ordenamiento hecho por D . Alonso el Sa
bio en las Corles de Nájera con el fin de evitar las 
desavenencias que á cada paso ocurrían entre los 
fijos-dalgo y los ricos-hombres, estableciendo al 
propio tiempo los derechos y obligaciones de es 
tos entre sí y para con sus vasallos y solariegos. 
Contiene 58 leyes, precedidas de un prólogo, en 
que manifiesta el monarca que habiendo visto el 
Ordenamiento hecho en aquellas Cortes por el 
emperador D . Alonso VII , y, hallándolo útil y pro
vechoso , le dá nueva fuerza y vigor, después de 
haberlo corregido y enmendado en algunas cosas 
que no se usaban. E n estas 58 leyes, cuyas d i s 
posiciones fuera prolijo estractar, se establecen 
los principios de mutuo respeto y consideración 
que se deben entre sí los señores y ricos-hombres, 
y las formalidades necesarias para sus rieptos y 
desafíos , entre las cuales se contaba la de dar 
cuenta al rey en secreto antes de desafiar á algún 
fijodalgo por traidor y aleve (5), y la de no poder
se entablar el desafio sino ante el mismo monar
ca (i) , el cual calificaba la traición ó alevosía , y 

(1) Ley III, id . id . 
[%) Ley I , tit. X X V I I I . 
(3) Ley 4, dicho título. 
(í) Ley 7, del mismq. 

continuaba entendiendo en el progreso ulterior y 
en las consecuencias que tras de sí pudiera traer 
el riepto. A continuación de esta materia , que 
ocupa las 11 primeras leyes del Ordenamiento, 
vienen las relativas á los diversos derechos de se
ñorío que con el nombre de realengo, abadengo, 
behetría y solariego , se conocían en Castil la en 
esta época, y de que hicimos mención especial 
en el capítulo I X , estableciendo las varias obl iga
ciones de los vasallos con los señores, y de éstos 
con el monarca, así en lo que toca al dominio y 
á la posesión de sus señoríos, como en todo lo 
demás que dice relación á sus personas como c iu 
dadanos del Eslado y como subditos del monarca. 

lié aquí una breve reseña del contenido del 
Ordenamiento de Alcalá, código mny notable en 
la historia de nuestro derecho , y que en épocas 
posteriores fué confirmado repetidas veces por los 
monarcas de Castilla. Así lo hizo el rey D. Pedro, 
hijo y sucesor de D. Alonso X I en la carta que le 
precede; y D . Enrique II, hermano de aquel, en 
las Cortes de Toro del año 1367. También lo con
firmaron D . Juan I en las Cortes de Valladolid de 
1385; D . Juan II en las Cortes de Segovia de 1433; 
D. Enrique IV en las de Córdoba de 1455; y los 
monarcas Católicos en la ley primera de Toro. 

Es indudable que con la publicación del Orde
namiento de Alcalá varió notablemente el estado 
de la legislación española, y que en él se fijó de 
una manera definitiva el orden de prelacion en
tre los diferentes códigos, dando regularidad y 
concierto al confuso caos de leyes y de derechos, 
cuyo conjunto formaba aquella legislación, enton
ces tan complicada y viciosa. Pero no lo es m e 
nos que el Ordenamiento de Alcalá pudo haber 
satisfecho esa necesidad de una manera mas com
pleta. Luchando D. Alonso el X I entre las dos 
escuelas que entonces comhalian por hacer t r i u n 
far sus ideas, la una en favor de los recuerdos 
patrios y délas tradiciones nacionales, la otra 
partidaria ciega y esclusiva de las Decretales 
Pontificias y del Derecho romano, no hizo otra co
sa que transigir con ambas á la vez; y esta t r a n 
sacción debia dar por resultado el que la l eg i s la 
ción española continuase en el mismo eslado de 
confusión en que habia permanecido hasta enton
ces, quedando en todo su vigor y autoridad legal 
los Fueros y las Partidas; la legislación popular, 
democrática y local, con la legislación monárquica, 
religiosa y unitaria. S i en vez de adoptar este tér -
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mino medio, D. Alonso el X I hubiera seguido otro 
camino no menos conciliador y prudente, á saber: 
la formación de. un nuevo código, que uniforman
do y reduciendo á un solo cuerpo de leyes el de
recho español, hubiese respetado al propio t i e m 
po las tradiciones del pais y las buenas costum
bres introducidas por la legislación antigua, su 
empresa hubiera sido indudablemente mas m e r i 
toria y su fama mas gloriosa y duradera. Nosotros 
sin embargo, no culparemos nunca á los monar
cas por no haber llevado á cabo obras superiores 
á los adelantamientos y á las luces de su siglo; y 
creemos que el siglo XIV no estaba llamado á aco
meter tan ardua como dificil empresa. 

Como las Partidas habían adquirido grande 
aceptación entre los magistrados y jurisconsultos 
por las razones que dejamos apuntadas mas a r r i 
ba, bastó su admisionen los tribunales como c ó 
digo supletorio para qus fuese en adelante el libro 
á que con preferencia se remitía la decisión de to
dos los asuntos así crimínales como civiles. Ade
mas de esto los fueros habían perdido ya mucha 
parte de su antigua importancia; y los monarcas 
que sucedieron á D. Alonso X I hasta el reinado 
délos monarcas Católicos, no hicieion grandes 
esfuerzos por mejorar el estado de la legislación 
española. Es cierto que el rey D. Pedro hizo una 
nueva edición del Fuero viejo de Castilla, confir
mó el Ordenamiento de Alcalá y publicó el Becer
ro de las Behetrías, mandado formar por su p a 
dre D . Alonso el X I (i) También lo es que en las 
Corles celebradas en Madrid en 1455 y 1458 bajo 
los reinados de D. Juan II y D. Enrique IV se 
mandaron recopilar todas las Ordenanzas, Leyes 
y Pragmáticas que se hubiesen dictado con pos
terioridad al reinado de D. Alonso X I . Pero no 
habiéndose llevado á cabo esta obra, ni ofrecien
do novedad alguna las disposiciones acordadas en 

(1) Uno de los trabajos curiosos é importantes 
del tiempo de D. Alonso X I , fué el famoso libro 
conocido con el nombre de Becerro de las Behe
trías, que vino á ser como una estadística ó un 
apeo general de los pueblos de Behetría y de las 
personas que en ellos dominaban ó tenían n a t u 
raleza, devisas, yantares ú otros de los derechos 
anejos á este señorío. Este importantísimo trabajo> 
cuyo objeto era cortar las disputas á que daba l u 
gar entre los particulares la confusión producida 

tiempo de D. Pedro, si se esceplúa la conclusión 
del libro Becerro , es visto que la legislación con
tinuó sin notables alteraciones hasta el tiempo 
de los Reyes Católicos, del cual nos ocuparemos 
en el último período de esta historia. 

Todavía nos ofrece la época que analizamos 
algunos vestigios del sistema munic ipa l , que es
piró al fin con el siglo XIV. D . Tello de Castilla 
dio fueros á Marquina , Baraculdo , Cárnica y 
Guerraiz por los años de 1355 á 1566. D. Car
los II los dio á Azuelo de Navarra en 1572: el i n 
fante D. Juan los dio á Miravalles en 1375, á 
Munguia y á Rígoitia en 1576: D. Enrique II á 
Jumil la en 1578, y D. Juan I á Oropesa y á Ces-
tona en 1389. Citamos estos hechos como los úl
timos recuerdos de, una legislación que dominó 
casi esclusivamente en España por espacio de tres 
siglos. Pero en obsequio á la verdad, debemos 
confesar que los fueros municipales no tenían ya 
en este período el valor y la consideración que ha
bían alcanzado en épocas anteriores. 

Tal fué el estado de la legislación española 
desde la publicación del Ordenamiento de Alcalá 
hasta que. comenzó el glorioso reinado de los mo
narcas Católicos. 

J O S E MARIA ANTEQÜERA.. 

E n la noche del 5 del último mes fué herida 
Marcelina Espada y su hijo Gregorio Carabaco, 
hallándose durmiendo en un rastrojo, como á una 
legua de su pueblo , que lo es el de Villacañas 
en la provincia de Toledo y de cuyas resultas 
falleció la primera á las pocas horas sin poder 
declarar. Avisado el juez de primera instan
cia de Lillo D. Víctor López, de María, de tan tris
te ocurrencia, se presentó al instante en aquel 

por la trasmisión y división de estos señoríos en 
las familias, y otros abusos que ocasionaban un 
gran desfalco en la percepción de las rentas r e a 
les, se comenzó en el año de 1340 y se concluyó 
en el de 1332, esto es, dos años después de la 
muerte de aquel monarca y cuando ya ocupaba 
el trono de Castilla su hijo D. Pedro. La etimolo
gía de este nombre se encuentra en la voz abezar 
(enseñar) por lo cual se le llamó libro Beccro , y 
por corrupción Becerro. 
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pueblo, y habiendo reclamado las. diligencias prac
ticadas y tomado declaración al Gregorio Caraba-
co y á su hermana Feliciana que estaba en su 
compañía en la noche anterior , dictó en seguida 
las diligencias que debían praclicarse sobre aquel 
delito, y gracias á la actividad y al superior 
acierto que se descubre en ellas, dieron por r e 
sultado el que debian dar , es decir, la conclusión 
del sumario en el brevísimo término de cinco 
días. E l 11 pasó la causa al promotor fiscal, y la 
devolvió con su acusación á las veinte horas de 
haberla recibido : se dio traslado al interesado, y 
después de practicada la prueba que propuso , se 
dictó el 20 la sentencia , condenando á Segundo 
Ruiz á la pena de muerte como autor de las he
ridas que causó á su suegra Marcelina Espada 
á su cuñado Gregorio Carabaco, y acerca de las 
cuales declararon los facultativos ser las primeras 
mortales por necesidad. 

Cuando hablan los hechos de una manera tan 
clara , están demás las palabras: por esto, pues, 
las omitimos nosotros ydejamos aquellos á la con
sideración de nuestros lectores, bien seguros por 
cierto, deque han de servir de ejemplo á muchos 
y de satisfacción á todos. 

PARTE OFICIAL. 

(Gacela del 30 de agosto. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

L a Reina (Q. D . G.) ha tenido á bien 
diciar las resoluciones siguientes: 

Jueces de primera instancia. 

E n 3 de agosto. Admitiendo la renuncia que 
D . Isidro Aliaga y Povedano hizo del juzgado- de 
Labisbal para que estaba nombrado. 

Trasladando al mismo juzgado á D . José M a 
ría de Veraton, juez de Berga , accediendo á sus 
deseos. 

E n 5. Nombrando para el juzgado de P a m 
plona, vacante por fallecimiento dé D . Clemente 

de los Rios, á D . Juan Pedro de Gorosalbel, elec
to para servirlo en comisión. 

E n í). Relevando del juzgado de primera ins
tancia de Valdepeñas á D . Andrés Gonzalo T i 
rado. 

Trasladando á este juzgado á D . Pablo Marro-
quin , juez de Cazorla, á su instancia. 

E n 14. Nombrando para el juzgado de Cazor
la á D. José Aguilera y Suarez. 

Promotores fiscales. 

E n 3. Trasladando á D . Santiago Monlema-
yor y Rey, promotor fiscal de Posadas., à la ; p r o 
motoria de San Cristóbal de la Laguna, en C a 
narias, vacante por fallecimiento de D. Juan L o 
pez de Vergara, accediendo á sus deseos. 

E n 14. Admitiendo la renuncia que D. Vicen
te Martí había hecho de la promotoria fiscal de 
Játiva, sin perjuicio de tenerle presente, si reco
brada su salud solicitare volver á la carrera, 

Nombrando para esta promotoría á D . A q u i 
lino de Urioste, promotor de Llerena. 

Para la de Llerena a D . Antonio María del 
Castillo. 

Admitiendo la renuncia que D . Pedro R i v e -
roles ha hecho de la promotoría fiscal de A l c i r a , 
sin perjuicio de tenerle presente si recobrada su 
salud solicitare volver á la carrera. 

Nombrando para dicha promotoría de Alc ira 
à D. Francisco San Martin y A r r o n i z , que servia 
la de Almansa. 

Ascendiendo á la de. Almansa á D . Blas Rey, 
promotor de Villareal.. 

Nombrando para Villareal á D . Jüan Bautista 
Alonso, que sirve la de Al iaga, accediendo á sus 
deseos. 

Y á D . Manuel Gonzalez Araujo para la p r o 
motoria de Carballo, vacante por no haberse pre
sentado oportunamente á desempeñarla D. G r e 
gorio Trabadelo. 

Escribanos., 

Otorgando reales cédulas: . 
E n 7. A D. Cayetano Grotta, de propiedad y 

ejercicio de una escribanía numeraria de la c iur 
dad de Cádiz. 

A D . José Fernandez Tranjero para ejercer 



160 E L F O R O ESPAÑOL. 

otra numeraria del sesmo de San Bartolomé de 
Avi la . 

Y á D . Francisco Requena para otra de la ciu
dad de Requena. 

Notarios. 

E n i d . Concediendo Real cédula de notario de 
Reinos, con residencia en la villa de Alc ira , á don 
Jaime Vicente Roig . 

Procuradores. 

E n i d . Otorgando Real cédula de propiedad y 
ejercicio de un oficio de procurador de número 
de Badajoz á D. Antonio Algaba. 

Ciases pasivas. 

Aprobando las clasificaciones hechas por la 
Junta de calificación de derechos de los empleados 
civiles en esta forma : 

Cesantes. 

E u 14. L a de D. Sinforoso Esquiroz, juez de 
primera instancia que era de Mondoüedo, as ig 
nándole el haber anual de 9000 rs . que le c o r 
responde. 

Jubilados. 

E n id . L a de D. José Ignacio de Alava , m a -
gistrado'que ha sido de la Audiencia de Madrid, 
con el haber anual de 32,000 rs. 

Viudas. 

E n 5. Aprobándola pensión anual de 10,000 
reales á favor de doña Rita García de Veas, v i u 
da de D . Antonio de Veas, ministro que fué del 
Tribunal especial de las Ordenes militares. 

L a de 5000 rs. á favor de doña Josefa Sanjur-
j o , viuda de D . Gregorio Gollanes y Balboa , ma
gistrado que fué de la Audiencia de Oviedo. 

Y la de igual cantidad á favor de doña T r i n i 
dad M a r i n , viuda de D. José María Péris, magis
trado que fué déla Audiencia de Zaragoza. 

Huérfanos. 

E n id . Aprobando la pensión anual de 8000 
reales á favor de doña Justina Vizmanos, huér
fana de D. Manuel Leonardo, magistrado que fué 
de la Audiencia de Madrid . 

[Gacela del i de setiembre.) 

Por el ministerio de la Gobernación del Reino 
se ha dirigido al de mi cargo con fecha 2G de 
agosto último la real orden siguiente: 

« Excmo. S r . : E n vista de la real orden co
municada á este ministerio por el digno cargo de 
V . E . en 9 del actual, trasladándolas observacio
nes hechas por la Audiencia de Pamplona sobre 
el modo de asegurar las conducciones de los c r i 
minales al ser trasladados á los puntos de sus des
tinos, y sin perjuicio de dar á Y . E . conocimien
to del resultado que ofrezca la averiguación de las 
circunstancias con que en las inmediaciones de 
Sobradiel se verificó la fuga de siete rematados 
al ser conducidos al presidio de Zaragoza, oca
sionando esta ocurrencia las observaciones i n d i 
cadas; ha dispuesto S. M . y se comunica con esta 
fecha á los jefes politicos del reino la real orden 
siguiente.—Para prevenir las fugas de los presos 
y penados al tiempo de ser trasladados de un pun
to á otro , asegurando la conducción, conciliando 
el servicio público de este ramo con las demás 
atenciones que rodean á la guardia c i v i l , y hacien
do efectiva la responsabilidad de las evasiones 
contra quien corresponda, la Reina (Q. D . G.) se 
ha servido mandar lo siguiente: 

1. ° Se prohibe la conducción de presos y pe
nados por tránsito de justicia en justicia con es
colta de paisanos armados. 

2. ° Se esceptúan las conducciones de los en
causados por delitos leves, en los casos que de
terminen las autoridades judiciales. 

3. ° Con arreglo á las leyes y sin contempla
ción alguna, se exigirá la responsabilidad á los 
alcaldes ó conductores por toda falta en el servi
cio señalado en la escepcion del párrafo anterior. 

4. ° Las conducciones de presos y penados se 
harán por regla general por la guardia c i v i l , bajo 
la responsabilidad del jefe que la mande. 
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5. » A falta de la guardia civil y cuando esta 
fuerza se halle completamente ocupada en otros 
servicios preferentes'se encargará de dichas con
ducciones con igual responsabilidad cualquiera 
otra fuerza organizada que dependa inmediata
mente de este ministerio. 

6. ° E n último término se recurrirá á las au 
toridades militares para que faciliten la corres
pondiente escolta del ejército. 

Y 7.° Que si las conducciones se han de ve
rificar á largas distancias, ó fuera de la provincia, 
cuiden las autoridades civiles de la seguridad de 
los presos, poniéndose de acuerdo con las mil i ta
res, combinando el modo de relevar la fuerza 
siempre que sea posible y se considere conve
niente. » 

E n su virtud se ha dignado resolver S. M . que 
los tribunales cumplan puntual y exactamente las 
anteriores prevenciones en la parte que les con
cierne, cuidando de que al prestar la guardia c i 
vil el servicio referido á la administración de jus
ticia, no resulte aquella innecesariamente sobre
cargada, n i se la retraiga de otras atenciones no 
menos importantes y perentorias. 

San Ildefonso 2 de setiembre de 1 8 4 9 . — A r -
razola. 

S E N T E N C I A S Y D E C I S I O N E S 
DE LOS 

C O N S E J O R E A L . 

REALES nFXUF.TOS. 

E n los autos y espediente de competencia sus
citada entre la sala tercera de la Audiencia de 
Zaragoza y el jefe politico de la misma provincia, 
de los cuales resulta que en 19 de mayo de 1835 
D. Pablo Yera y cuatro ganaderos mas de la villa 
de E r l a interpusieron ante aquella Audiencia un 
recurso de firma posesoria para continuar apa
centando sus ganados en las corralizas ó dehesas 
de Luna desde el 3 de mayo hasta el 51 de agos
to inclusive de cada año, y desde el mismo dia 5 

TOMO JI. 

de mayo hasta el 1." de noviembre todos los mon
tes blancos y comunes de la propia villa de Luna 
á escepcion de seis vedados; y otorgado este r e 
curso, lo fué el de conlrafirma al Ayuntamiento 
de L u n a en 20 de jul io del mismo año: que r e - ' 
mitidos los autos al juez de primera instancia de 
Egca de los Caballeros, en virtud de lo dispuesto 
por el reglamento provisional para la administra
ción de just ic ia , se declaró por aquel á instancia 
del Ayuntamiento de L u n a , que la firma poseso
ria obtenida por los ganaderos de E r l a no c o m 
prendía los pastos en terreno de dominio p a r t i 
cular, sobre los cuales se reservo Ü las partes su 
derecho para que dedujesen las acciones que en
tendieren cnrresponderles, cuyo fallo se confirmó 
en grado de apelación por sentencia de vista de 
26 de abril de 1837, denegándose la súplica que 
de esta se interpuso: que devueltos los autos al 
inferior en 19 de junio inmediato , el 21 del 
mismo propusieron Yera y consortes demanda 
ordinaria contra el Ayuntamiento de L u n a sobre 
la pertenencia del derecho de apacentar sus g a 
nados en todos los términos de este pueblo, en la 
forma espresada en el apellido de firma, sin la l i 
mitación hecha por la anterior sentencia, de c u 
ya demanda fué absuelto dicho Ayuntamiento por 
definitivo de 28 de marzo de 1838 : que i n t e r 
puesta apelación por los ganaderos y admitida 
por el juez en 2 de abril inmediato, quedó para
lizado el curso de los aulos hasta el 13 de junio 
de 1846, en que lo promovió el Ayunlamiento de. 
Luna pretendiendo que por no haber aquellos 
mejorado en tiempo la apelación se declarase es
ta desierta, y por consentida y pasada en auto 
ridad de cosa juzgada la sentencia del juez; y pen
diente este artículo en grado de apelación ante la 
sala tercera referida por no haber aquel accedido 
á dicha pretensión, provocó el jefe político la 
presente competencia con motivo de estar cono
ciendo de un espediente sobre mancomunidad de 
pastos entre los pueblos de E r l a y L u n a : que ha
biendo llegado á su término este espediente en la 
via contenciosa por Real sentencia de 10 de mayo 
de 1848, recaída en grado de apelación cuando 
todavía se estaba sustanciando aquel confliclo, 
presentaron este documento los ganaderos de E r 
la en unión con su Ayuntamiento. 

Vista la real orden de 17 de mayo de 1838, 
que encarga á los jefes políticos mantengan la 
posesión de los paslos públicos y demás aprove-

21 
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chamientos comunes entre varios pueblos tal co
mo exista de antiguo , sin permitir que ninguno 
de ellos baga novedad, reservando su derecho al 
Ayuntamiento de cualquiera de tales pueblos que 
pretenda corresponderle el usufructo privativo 
para sus vecinos en el todo ó parte de su térmi
no municipal , para que lo deduzca en tribunal 
competente , pero sin alterar la tal posesión y 
aprovechamiento comun hasta que judicialmente 
se declare la cuestión de propiedad. 

Vista la real sentencia de 10 de mayo de 1848, 
en la cual se resolvió por lo dispuesto en la or
den anterior que se. observase y guardase sin 
alteración alguna el acotamiento verificado en 
1850 entre los pueblos de E r l a y Luna para el 
aprovechamiento de pastos, reservando á las par
tes su derecho para que en juicio de propiedad 
lo hiciesen valer donde correspondiese , confir
mando en lo que no se opusiese á esta la senten
cia apelada. 

Vista esta sentencia dictada por el Consejo 
provincial de Zaragoza, por la que se declaró va
lido y subsistente por entonces el acotamiento r e 
ferido, hasta que recayendo sentencia ejecutoria 
en los autos pendientes en los tribunales ordina
rios sobre el pasto de las tierras cultivadas , se 
viese si dicho fallo exigía que se modificase la 
demarcación respectiva de terrenos designados á 
Er la y L u n a , con lu demás que en la misma se 
espresa: 

Considerando que la cuestión pendiente en 
los autos que se reclaman es de la propiedad ó 
pertenencia del derecho de aprovechar los pastos 
de las tierras que se espresan, cuyo conocimien
to está reservado á los tribunales por la real or
den citada de 17 de mayo de 1858, como lo re
conoció el fallo también citado del Consejo p r o 
vincial y lo deja suponer la real sentencia de 
que igualmente se ha hecho mérito, 

Oido el Consejo R e a l , Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la autoridad judic ial . 

Dado en S. Ildefonso á '25 de agosto de 1849.— 
Está rubricado de la real mano .—El ministro de 
la Gobernación del R e i n o — E l Conde de San L u i s . 

En lo j autos y espediente de competencia sus
citada entre la sala segunda de la Audiencia de 

Burgos y el jefe político de Santander , de los 
cuales residía: que D. Pablo Gutiérrez, vecino de 
Requejo, á nombre propio \ a l de D . Evaristo 
Muñoz y D . Matías Gutiérrez , sus convecinos, 
propuso denuncia de nueva obra ante el juez de 
primera instancia de Reinosa contra D . Felipe 
Rodríguez Calderón, dé la misma vecindad , por 
haber construido en años anteriores, y comenza
do á estender entonces sobre teneuo de egklo, un 
colgadizo para sus carros y otros usos de labran
za , impidiendo á lus denunciadores el paso con 
sus acarreos y otras servidumbres establecidas á 
favor de las casas que poseían ; y embargada la 
obra por el juez y estendida diligencia de. su e s -
lado, resultó de esta que aquella consistía en una 
pared de canto seco de cuatro pies, con corta 
diferencia , destinada al parecer á formar un 
corral y que se hallaba cuasi concluida á la a l 
tura espresada como en una mitad del ¿rea por l.i 
parte de Occidente, y en lo restante á poco nía» 
de los cimientos: que verificado todo esto el 10 de 
mayo de 1848, compareció luego el demandado 
pidiendo el alzamiento del embargo en razón á que 
hacia algunos años que estaba en uso del derecho 
de levantar la obra denunciada; y conferido trasla
do el 19 de dicho mes, acudieron los denunciadores 
el 20 al alcalde de Enmedio pidiendo decretase 
la demolición en el término de 24 horas, como así 
lo verificó: que en 50 de junio inmediato Rodrí
guez Calderón puso en noticia del juez este hecho 
insistiendo en el desembargo de la obra, que ase
guró estaba en posesión de construir hacia mas 
de 20 años, y habiendo dicha autoridad proveído 
la devolución de los autos y el requerimiento de 
inhibición del alcalde con remesa de las diligen
cias, los denunciadores manifestaron al j i ez que 
habían acudido al alcalde porque lo consideraban 
igualmente competente y mas espedito su proce
dimiento, pidiendo que no accediese al desem
bargo , protestando no prorogarle en esta j u r i s 
dicción; y al mismo tiempo se dirigieron al a l 
calde para que no desistiese de entender en el 
asunto: que estimado lo contrario por esta a u 
toridad , en 5 de j u l i o , fundada en que el juez 
habia prevenido el conocimiento, remitió á éste 
las diligencias, en vista de lo cual Gutiérrez se 
dirigió en queja dos dias después al jefe político 
referido para que provocase competencia , mani
festándole en la relación del hecho» que R o d r i -
giuz Calderón habia comenzado por obtener en 
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años anteriores permiso del Consejo para cons
truir un colgadizo sobre terreno de egido en un 
trecho que fué corto, para que no resultara em
barazo á las servidumbres públicas: que el agra
ciado se propasó después á cerrar otra porción 
de egido formando un corral para su ganado, 
con lo cual redujo considerablemente las espre
sadas servidumbres, y por fin había comenzado 
á levantar una nueva pared esléndíendo sus 
usurpaciones en términos que la casa del espo-
nente y las de otros vecinos quedaban sin co
municación con sus pajares . por aquella parte 
se imposibilitaba la servidumbre de paso para 
la recolección de agosto, y quedaban privados de 
la que usaban los ganados de la mayor parte del 
pueblo para i r al abrevadero, especialmente en 
tiempo de invierno, mencionando ademas las c i r 
cunstancias de la denuncia anle el juez del r e 
curso al alcalde, invocando los párrafos segundo 
y quinto , art. 74 de la ley de Ayuntamientos, 
de la providencia de é.-te y de su desistimiento á 
favor del juez: que el 8 ofició el jefe político al 
último para que con suspensión de todo proce
dimiento se sirviese informarle y manifestarle 
las razones en virtud de las cuales se creía auto
rizado para conocer del asunto en cuestión, t e 
niendo entretanto por entablada la competencia, 
y al mismo tiempo so dirigió al alcalde de E n -
medio, primero para que le informase, y después 
para que cuidando bajo su responsabilidad de 
que se suspendiese la obra en cuestión hasta re
solver lo que procediere, manifestase su parecer 
el Ayuntamiento, oyendo á una comisión de Re-
quejo sobre la reciente esposicion de varios ve 
cinos de este pueblo en que noticiosos de haber, 
se omitido en los informes anteriores las c i r 
cunstancias en que se habían fundado Gutiér
rez para solicitar, y el alcalde para proveer el 
<lerríbo no llevado á efecto, á saber ser egido el 
terreno sobre que se había verificado la cons
trucción, y que con esta se impedia el paso de 
los ganados al abrevadero, querían se verificasen 
dichos estremos: que declarado en la forma p r e 
venida ser estos ciertos, y habiendo el juez infor
mado antes y sustanciado y fallado á su favor 
en este intermedio el artículo de inhibición , el 
espresado jefe, oido el Consejo provincial , m a 
nifestó al juez que en atención á versar la d e 
manda de despojo intentada ante el último sobre 
cuestiones entre particulares, desistía déla com-
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petencia como innecesaria, toda vez que guber
nativamente y en el círculo de sus atribuciones 
habia dado orden al alcalde para que en c u m p l i 
miento del art. 74, párrafo segundo de la ley 
de Ayuntamientos, impidiese el indicado c e r r a 
miento, hecho según informes en terreno del c o 
mún, sujeto á servidumbre publica, evitando asi 
perjuicios á los vecinos, único fin que se habia 
propuesto en la provocación de competencia; á 
cuya comunicación de 5 de setiembre siguió otra 
el 6 dirigida al alcalde, previniéndole procediese 
á la demolición del espres3do cerramiento d e 
jando de abertal el terreno común en la forma 
que lo estaba anteriormente: que recibido el ofi
cio por el juez el dia 4, dispuso el 5 manifestar 
al jefe político, como lo verificó el 7, que MI re
solución era implicatoria puesto que se fallaba 
por ella en la misma cuestión de derribo de la 
obra sobre que por el desistimiento se reconocía 
la competencia déla jurisdicción ordinaria: que 
ésta quedaba reducida á la nulidad si habia de 
pasar por las determinaciones del alcalde en 
punto á la demolición: que el medio mejor, pues
to que, se creian vulnerados derechos del común, 
era que insistiese en lá competencia: que de lo 
contrario quedaba espuesto c4 alcalde á ser p r o 
cesado por desobediente á la justicia, y-que e s 
peraba en vista de estas consideraciones le dejase 
espedita su jurisdicción, previniendo al alcalde 
que de ninguna manera se opusiese á la ejecu
ción de las providencias en que era competente, 
ó bien que el jefe le diese aviso en el plazo de 
la ley para remitir los datos al Ministerio , en. 
el supuesto de que entre tanto tendría en s u s 
penso las actuaciones , y pasado dicho término 
las continuaría: que el alcalde de Enmedio , en 
virtud del oficio referido, dio orden al pedáneo 
de Requejo para que procediese al derribo de la 
obra en dispula, como asi comenzó éste á v e r i f i 
carlo el día 7, y habiendo el 8 acudido Rodrí
guez Calderón al juzgado en queja de tales pro
cedimientos, acordó éste en el mismo día que 
se pasasen órdenes á los dos funcionarios re fe 
ridos para que cesasen en el derribo bajo las pe
nas de la ley; y como el pedáneo contestase que 
respetando la jurisdicción del juez no se creia 
con facultades para suspender la demolición has-
la que asi se lo previniesen sus superiores, de 
cuyas órdenes era un mero ejecutor, y á quienes 
habia dado conocimiento del suceso, el juez , en 
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vista tle eslo y de haber manifestado in voce Ro
dríguez Calderón que continuaban demoliendo 
la obra , se constituyó el din 9 en el lugar de 
esta y estendida diligencia de su estado, compro
bado el hecho y verificada la autenticidad de la 
respuesta del pedáneo D. Vicente Saíz, intimó á 
los operarios la suspensión del derribo y decretó 
y llevó á efeclo el arresto de aque l , mandando 
procederá la formación de causa: que eslo mis-, 
mo se verificó en el espresado día respecto del 
alcalde de Enmedío D. Pedro González Castañe
da, á consecuencia de haber dado por escrito y 
ratificado de palabra en la audiencia pública del 
juzgado una contestación análoga á la del pedá
neo, añadiendo la consideración de que no esti
maba competente al juez en el estado en que se 
hallaba el asunto, cuyo's dos arrestos fueron 
puestos inmediatamente en conocimiento del jefe 
político, á quien dio parte también el alcalde se
paradamente de ambos sucesos: que á las comu
nicaciones de éste contestó dicho jefe el 11 apro
bando en un todo los oficios por el pasados al 
juez, á quien le dijo requería con la misma fe
cha para que le pusiese en l iber tad , é i g u a l 
mente al pedáneo, y le previno que bajo ningún 
preteslo suspendiera'el cumplimiento de sus dis
posiciones sin su espresa orden, y que rechaza
se e:i su caso con todo el lleno de la autoridad 
que le era propia cualquiera nuevo atentado del 
juez, como debia haberlo hecho en el caso de 
que se trataba; que en el mencionado día pasó 
el mismo jefe una comunicación al juzgado, m a 
nifestándole que no era implicatorio su desisti
miento, pues en la cuestión entre D. Pablo G u 
tiérrez y consortes y D. Felipe Rodríguez C a l 
derón , como que lo era de derechos privados 
entre particulares, reconocía la competencia del 
juez , y lo que se reservaba la administración 
era la protecccion de los intereses públicos, los 
cuales se fundaban en razones y derechos distin
tos de los que en la denuncia habían alegado los 
demandantes, esperando que en virtud de estas 
consideraciones se persuadiría de que no estaba 
coartada su autoridad en el litigio entre los d e 
nunciadores y el denunciado, ó en el caso con
trario daría aviso de la determinación que adop
tase; concluyendo por rogarle que pues el a l 
calde y pedáneo no habían hecho mas que cum
plir las órdenes que él les había comunicado, y 
de eslo no podía cxigirselcs la responsabilidad, 

asi como también era indispensable su licencia 
previa para procesarlos, los pusiese inmediata
mente en libertad, en la inteligencia de que es
taba dispuesto-á hacer uso del lleno de su auto
ridad para conseguirlo: que habiendo persistido 
el juez en uno y otro eslremo , el jefe político 
dio comisión al alcalde-corregidor de Reinos» 
para que auxiliado de la guardia c iv i l verificase 
la encarcelación del alcalde y pedáneo, como asi 
se llevó á efecto ; y en v ir lud de órdenes de| 
mismo quedó dicha fuerza á disposición del a l 
calde para que terminase el derribo de la obra, 
que fué enteramente demolida: que previas va
rias reclamaciones, reales órdenes y otros i n c i 
dentes, fueron arrestados de nuevo el alcalde y 
el pedáneo par* el acto de lomarles la confe
sión con cargos: y propuesta por los mismos la 
declaración de nulidad por no no haberse pedido 
licencia al jefe político para procesarlos, la d e 
sestimó el juez, acordando el sobreseimiento con 
la imposición de un mes de arresto mayor, las 
costas y la reposición de la obra al estado pr imi 
tivo: que pendiente esta sentencia en grado de 
consulta ante la sala segunda referida, la requi
rió de inhibición el jefe político, fundado en que 
eran aplicables al asunto las escepciones del caso 
pr imero , articulo 5.° del real decreto de 4 de 
junio de 1847, considerando como cuestión pre
via esencial sujeta al fallo de la administración, 
la de la competencia con el juez en la parte con
cerniente á los intereses del común sobre que 
se había reservado sus atribuciones, y esliman
do privativo de, la misma administración el cas
tigo de las faltas que hubiese podido cometer el 
alcalde y pedáneo por tener relación con el cum
plimiento de órdenes de la misma, cuyas razo
nes desestimó la sala , resultando la presento 
competencia: 

Visto el real decreto de 4 de junio de 1847 
en los artículos que siguen: el tercero caso p r i 
mero que permite á los jefes políticos suscitar 
contienda de competencia en los juicios c r i m i 
nales cuando el castigo del delito ó falla esté 
reservado por la ley á los funcionarios de la ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma 
ley debí decidirse por la autoridad administra
tiva alguna cuestión previa , de la cual dependa 
el fallo que los tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar: el mismo artículo en el 
caso cuarto que prohibe suscitar dicha contien-
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«la por no haber precedido la autorización cor 
respondiente para perseguir en juicio á los e m 
pleados en concepto de tales: el 14, según él cual 
si el jefe polilico desiste de la competencia, que
da sin mas trámites espedito el ejercicio de su 
jurisdicción al requerido que debe proseguir co
nociendo del negocio: 

Visto e! articulo 4.°, párrafo 8.°, de la ley de 
2 de abril de 1845 sobre el gobierno de las pro
vincias, según el cual es atribución de los jefes 
políticos conceder ó negar, con arreglo á las le
yes ó instrucciones, la autorización competente 
para procesar á los empleados y corporaciones de
pendientes de su autoridad por hechos relativos 
al ejercicio de sus funciones: 

Vistos los artículos 7.* y 8 * de la misma ley, 
según los cuales los funcionarios ó agentes i n f e 
riores del jefe político están obligados, bajo su 
responsabilidad , á obedecer y cumplir las d i spo 
siciones y órdenes de dicho jefe , que al efecto se 
les comuniquen por el conducto debido, sin que 
por su obediencia puedan nunca incurr i r en res
ponsabilidad de ninguna clase : 

Considerando, 1.° Que son los dos espedien
tes ó diligencias en que estaba entendiendo el 
ju z cu:mdo el jefe político le requirió de inh ib i 
ción , uno el instruido por dicho juez á conse
cuencia de la denuncia hacha ante, él por I). P a 
blo Gutiérrez y consortes, y otro el formado por 
< 1 alcalde de Enmedio á oscitación de los mismos, 
y que éste creyó deber n m i l i r , y remitió al juez 
cuando por él le fué reclamado: 

2,° Que por lo tanto eran dos las cuestiones 
que ante el mismo se hallaban pendientes, una la 
de reclamación déla servidumbre que Gutiérrez 
y consortes creian deberse á los predios que ocu
paban , y otra la de usurpación de terreno deegi-
do y obstrucción de la servidumbre de paso de 
los ganados del común al abrevadero: 

5.° Que el desistimiento del jefe político , si 
bien fué absoluio respecto á la primera de estas 
cuestiones y dejó espeditas las facultades del juez, 
según el art. 14 del real decreto citado, no así en 
cuanto á la segunda cuestión , como lo patentiza 
las providencias que sobre ellas tomó el jefe po
lilico : 

4.° Que eslas providencias fueron notor ia
mente estralegales, pues sometido el asunto á la 
autoridad del juez desde que el alcalde le remitió 
las diligencias, no había otro medio de trasladar 
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el conocimiento á la administración sino la i n h i 
bición de aquel ó la decisión del correspondiente 
conflicto á favor de ésta , por lo cual debió el jefe 
político insistir relativamenteá esta cuestión, en 
la competencia suscitada por é l , ó provocarla de 
nuevo si lo consideraba oportuno , en razón del 
desistimiento que habia comunicado al juez: 
' 5.° Que tampoco éste pudo adoptar las d i s 
posiciones que lomó para poner espedito el e jer
cicio de su jurisdicción por lo que concierne al 
jefe político , pues aun cuando se consideren las 
providencias de esta autoridad como un atentado, 
debió limitarse dicho juez á elevar la oportuna 
queja al ministerio de la Gobernación del Reino, 
de quien depende el jefe político, dando conoci
miento de ella al de Gracia y Justicia para los 
efectos oportunos: 

6. ° Que los demás procedimientos dirigidos 
conlra el alcalde-de Enmedio y el pedáneo de R e -
quejo, si bien parecen directamente contrarios a 
la garantía de independencia establecida á favor 
de la administración por el párrafo 8.°, art . 4." 
de la citada ley de 2 de abril de 1845 , asi como 
á la inmunidad absoluta que la misma concede á 
los agentes subalternos en el 7.° y 8.°, no puede 
ser objeto de competencia por impedirlo en cuan
to á lo primero e l a r t . 3.°, caso 4.° del menciona
do real decreto, y pertenecer notoriamente lo se
gundo á la defensa ante la autoridad judic ia l , y 
á la responsabilidad que ante la misma puede en 
su caso exigirse á sus agentes : 

7. ° Que tampoco puede reclamarse el conoci
miento de dicho proceso como dirigido á castigar 
fallas de agentes subalternos de la admin is t ra 
ción, que á esta solo toca corregir ; pues siendo 
inculpables dichos agentes en el caso de que se 
traía, como lo presupone el jefe pol i l ico , no hay 
esceso que r e p r i m i r : 

8. ° Que la competencia que después de incoa
da abandonó el jefe pol i l ico , sustituyendo mala
mente á este único medio legal el de dar provi
dencias directas sobre el asunto objeto de la m i s 
ma, no puede considerarse como cuestión previa 
del procedimiento cr iminal , porque si hay culpa
bil idad en los luchos que le motivaron , no la es
cusa el que aquella se decida conlra el juez: 

9. ° Que así por esta razón como por la ante, 
ríor no es aplicable al caso piesente el prímero ( 

art. 3.° del mencionado real decreto: 
10. Que las ilegalidades que en lo dicho a p a -
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rece, exigen una providencia especial que evite 
su repetición: 

Oido el Consejo R e a l , Vengo en decidir á fa
vor de la autoridad judicial la competencia susci
tada en el proceso pendiente de consulta ante la 
sala segunda de la Audiencia de Burgos , y en 
mandar: 

1.° Que reponiendo el colgadizo y corral de 
1). Felipe Rodríguez Calderón al estado que tenia 
cuando se denunció la continuación del último, 
insista el jefe político en la competencia sobre la 
solicitud de demolición propuesta ante el alcalde 
de Enmedio y por él mismo remitida al juez des
pués de haberla decretado, caso de que considere 
ostensivo á la misma y respecto de ella pendiente 
el conflicto á este último suscitado; ó en el supues
to contrario , y eslimando el asunto de sus a t r i 
buciones, provoque la competencia con arreglo al 
real decreto de 1847. 

Y . l » Que para las demás providencias que 
corresponde adoptar á la autoridad j u d i c i a l , se 
pasen los documentos oportunos á mi liscal en el 
Tr ibunal supremo de Justicia , sin que por esto 
se entienda dispensada la formalidad de la l i c e n 
cia previa de la administración en lo que se r e 
quiera. 

Dado en S. Ildefonso á 25 de agoslo de 1849 
Está rubricado de la Real mano E l ministro de 
la Gobernación del R e i n o — E l Conde de San L u i s . 

En el espediente y aulos de competencia s u s 
citada enlre el intendente de Rentas de León y el 
juez de primera instancia de Villafranca del Vier-
zo, de los cuales resulta que D. Fernando Valcar-
cel y Rivera , poseedor de un molino harinero y 
varias tierras contiguas de regadío en el pueblo 
de Carracedo, procedentes de bienes nacionales, 
propuso ante el referido juez un interdicto,de des
pojo en 15 de mayo de 1848 contra D. Santos U n -
zue por habéroste abierto el cauce que conduce 
el agua á dicho molino, disminuyendo la dotación 
que este siempre ha gozado, y llevándola porción 
apropiada á terrenos que por estar mas elevados 
que los del querellante los inundaba; que D . San
tos Unzue compareció en las diligencias, manifes
tando que en el hecho denunciado se habia c e 
ñido á hacer uso del derecho que ejercían los mon-
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jes al tiempo de la supresión, y habia puesto.tam-
bien en práctica el estado, de quien habia adqui
rido el convenio y cerca á que aquel iba anejo f 

aduciendo para justificarlo el testimonio de un 
juicio celebrado ante el alcalde de Carracedo e n 
tre dicho Unzue y el pedáneo de Carracedo, á 
consecuencia de haber denunciado esle úllirao al 
primero por el hecho, origen de la queja de V a l -
cárcel, en cuyo ju i c i o , previa anuencia del con
cejo de Carracedo, y examinadas las pruebas que 
presentó el denunciado, fué éste absuelto, con 
la prevención de que en el riego que intentare no 
causase daños ni perjuicios en los caminos y en
tradas , así públicas como particulares: que el 
juez, sin dar lugar á la información de testigos 
que ofreció Unzue al tiempo de la comparecencia, 
examinados los que presentó Valcárcel, y hab ien 
do celebrado vista ocular amparó á ésle último en 
la forma ordinaria, de cuyo auto se alzó Unzue, 
habiéndosele admitido la apelación en ambos efec
tos: que el mismo dia de la admisión pidió el ape
lante vista de las diligencias, y obtenida ésta, acu
dió el intendente referido solicitando la reposi
ción en el uso de las aguas, la devolución de las 
costas y la indemnización de daños y perjuicios, 
añadiendo las pretensiones siguientes : . 

1. a Que habiendo comprado el cercado sin 
mas servidumbre por la parte del Norte que la de 
tránsito público para la iglesia y cementerio, don 
Fernando Valcárcel se servia de aquel para i r á 
las posesiones de la misma comunidad por él com
pradas en 1821 á 1822 (lo cual no podia menos 
de ser una usurpación, porque dicha servidumbre 
era opuesta á la circunstancia que se exigió cii d i 
cha época de que el edificio quedase independíen
te), y ademas atravesaban también dicho cercado 
para ir á la huerta llamada el Quindaledo, siendo 
así que ambas posesiones podían lener entrada por 
terreno concejil sin perjuicio de tercero; y como 
de subsistir dichas servidumbres se seguiría que 
el cercado dejaría de serlo, convirtiéndose en 
campo abierto, y quedaría cortado en pequeñas 
porciones, pidió que no librándole de c l las . se 
apreciase su valor para hacerle la competente re
baja. 

2. a Que se pusiese el remedio que pareciese 
oportuno al hecho de haber Valcárcel arado y sem
brado el tránsito para tres puertas del convento, 
una de ellas de cano , que daban entrada á los 
cuartos bajos de la parte posterior del edificio, y 
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de que siempre se había hecho uso por una huer
ta ó cortina de dicho Valcárcel, recibiendo por la 
misma luces 28 balcones y 42 ventanas : que el 
intendente oyó al subdelegado de Ponferrada, el' 
cual le manifestó que los últimos hechos eran 
exactos, que podía permitirse á Unzue cerrar el 
cercada en el ángulo que deseaba sin perjuicio de 
la servidumbre de tránsito á la iglesia y cemente--
r i o , único gravamen con que aquel había sido 
vendido, y que era notorio el derecho á aprove
char el agua, haciendo ademas la observación de 
que seria conveniente y cuasi indispensable tener 
á la vista los espedientes y escrituras de enajena
ción de las fincas que poseía Valcárcel, para d e 
terminar por ellas los derechos que éste adquirió 
con las mismas: que oido el asesor, y de confor
midad con su parecer, reclamó el intendente del 
juez las diligencias de amparo, fundado en que le 
correspondía conocer de todas las incidencias de 
la subasta y venta de esta clase de bienes hasta 
dejar al comprador en quieta y pacífica posesión; 
y para el caso de no estimar procedente la reme
sa, le requirió de inhibición, disponiendo al mis
mo tiempo que se pasara el espediente al subde
legado de Ponferrada para que marcase el terreno 
por donde los vecinos habian de hacer uso del 
tránsito a l a iglesia y cementerio, prohibiendo 
dirigirse á ellos por otra parte, y previniese á V a l -
cárcel dejar espedita la servidumbre que reclama
ba Unzuc, sin perjuicio de los derechos que hicie
se constar: que del oficio de requerimiento dio el 
juez traslado al ministerio fiscal y á Valcárcel de
clarándose competente; y en vista de una comu
nicación del intendente, manifestándole que daba 
por formalizada la competencia y elevaba su e s 
pediente al Gobierno, dispuso que se remitiesen 
los autos á la Audiencia, porque á ésta correspon
día la decisión como superior común considerado 
el intendente como subdelegado : que el de P o n -
ferrada llevó á efecto las diligencias que por éste 
se le ordenaron, previa citación de Valcárcel, que 
no hizo uso de ella, y protestó contra el acto ; y 
habiendo Unzue procedido á colocar las puertas y 
á labrar el terreno quequedaba fuera del merca 
do para tránsito de los vecinos, propuso aquel, y 
le fué admitido por el mencionado juez, un inter
dicto de amparo, compareciendo Unzue con la 
protesta de no prorogar jurisdicción para propo
ner declinatoria de lá misma, ú obtener en otro 
caso que se citase de eviccion á la Hacienda: que 

amparado Valcárcel por el juez, previa la jus t i f i 
cación ordinaria y vista ocular , interpuso Unzue 
apelación, la cual le fué admitida en solo el efec
to devolutivo ; y á escitacion del mismo provocó 
el intendente competencia : que formalizada ésta, 
y. persistiendo el juez en que la decisión corres
pondía á la Audiencia como superior del subde
legado, único carácter con que reconocía la inter
vención de aquella autoridad en este negocio, r e 
mitió á la sala segunda de dicha Audiencia los au
tos, los cuales le fueron devueltos por la misma 
para que los elevase a} Gobierno, como así llegó á 
verificarse: 

Visto el art. 6.° del real decreto de 4 de junio 
de 1847, según el cual el jefe político que c o m 
prendiese pertenecerle el conocimiento de un ne
gocio en que se halle entendiendo un tribunal ó 
juzgado ordinario ó especial, debe requerirle i n 
mediatamente de inhibición: 

Vista la disposición 4. a de la real orden de 25 
de noviembre de 1839, que dá el carácter de p u 
ramente gubernativos á los espedientes sobre la 
subasta y venta de bienes nacionales mientras que 
los compradores no estén en plena y efectiva p o 
sesión dé los mismos, y terminadas la subasta y 
venta referidas con todas sus incidencias, d e c l a 
rando que hasta esta época no están los compra
dores en el ejercicio del pleno dominio ni entran 
los bienes en la clase de particulares; y previnien
do en consecuencia á los jueces ordinarios de p r i 
mera instancia que no admitan hasta entonces 
recursos ni demandas relativas á dichos bienes y 
á las obligaciones, servidumbres ó derechos á que 
pueden estar sujetos: 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1859 que 
prohibe la admisión de interdictos reslitulorios 
contra providencias de los Ayuntamientos y D i 
putaciones provinciales en materias de su a t r i 
bución según las leyes: 

Considerando, 1.° Que equiparados los inten
dentes á los jefes políticos para el efecto de provo
car competencias á la autoridad judic ia l , las que 
aquellos susciten deben tener el requisito esencial 
prevenido por el art, 6.° citado del real decreto 
de 4 de junio de 1847, deque el juez ó tr ibunal 
á quien se requiera de inhibición esté actualmen
te conociendo del negocio que se reclame: 

2.° Que esta circunstancia no concurre en el 
de amparo de posesión á favor de D. Fernando 
Valcárcel, para que no se alterase el uso que és-
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te hacia de las aguas para dar movimiento á su 
molino, pues que interpuesto en él por D . S a n 
tos Unzue la apelación en ambos efectos , y a d 
mitida ésta por el juez con anterioridad á la re 
clamación del intendente , habia terminado la j u 
risdicción del primero sobre el asunto, y éste no 
podia considerarse pendiente ante el sino ante 
el tribunal de alzada, por mas que no se hubiese 
practicado todavía la diligencia material de remi 
tir los autos, por lo cual debió dicho juez v e r i f i 
car desde luego esta remesa y poner en conoci
miento del intendenle el estado del asunto para 
que dirigiese su requerimiento á la Audiencia. 

3. " Que en el segundo negocio, ó sea en la de
marcación de la servidumbre de tránsito debida 
por el cercado, y en la que correspondía al con
vento por su parte posterior, las diligencias que 
á este fin practicó el subdelegado de Pcnferrada 
de orden y por comisión del intendente, no tuvie
ron n i puede suponérsele mas objeto que el de de
terminar gubernativamente los límites y condi
ciones de la posesión que de dichas fincas nacio
nales se habia dado al comprador. 

4. " Que por lo tanto las mencionadas diligen
cias corresponden á esté acto de poner á dicho 
comprador en una posesión plena y efectiva del 
previo adquirido, cuyo acto según la real orden 
citada de 25 de noviembre de 1839 que es p u r a 
mente gubernativa; no debiendo por lo mismo el 
juez de primera instancia haber admitido un in -
terdiclo que es contrario á la disposición men
cionada por cuanto la finca á que se referia no 
se hallaba en el estado que por aquella se refie
re para que procedan tales recursos, y es opues
to igualmente á la prohibición que de ellos hace 
para casos de esta náturaloza la otra real orden 
también citada de 8 de mayo del mismo año, es-
tensiva en su espíritu á las auloridades adminis
trativas de todo orden. 

Oido el Consejo R e a l , Vengo: primero, en 
declarar mal formada la primera competencia 
sobre el uso de las aguas del molino, y que no 
há lugar á decidirla; segundo, en dec id ir la se 
gunda competencia sobre las servidumbres del 
convento y cercado á favor de la administración. 

Dado en S. Ildefonso á 25 de agosto de 1849.— 
Está rubricado déla Real mano.—¡El ministro de 
la Gobernación del re ino—El conde de San L u i s . 

ANUNCIOS. 

E l vicioso conjunto de nuestras leyes m i 
litares q u e , como sabe todo el m u n d o , se 
resienten de l siglo en que se hic ieron , l ia 
sugerido a l br igadier D . Franc isco F e l i u de 
l a Peña l a idea de dar á l u z los Fundamen
tos de un nuevo código militar, que ta l es e l 
título en que aquel la obra se anunc ia . S i co
mo esperamos y es de p r e s u m i r , e l d e s e m 
peño corresponde á l a grandeza de las cues
tiones que en aque l la deben resolverse , el 
l ibro de l señor F e l i u está sin duda destinado 
á figurar entre las mejores obras mil i tares . 

Estará d i v i d i d o , según dice el p rospec 
to, en dos partes: en la pr imera , dedicada á la 
jur isprudencia m i l i t a r , se resolverán la cues
tión de fueros , de tr ibunales , de p r o c e d i 
mientos , de delitos y otras de igua l i m p o r 
t a n c i a : en la segunda debe tratarse todo 
cuanto concierne á la organización mi l i tar . 

E n el despacho de l ibros de la Imprenta 
N a c i o n a l se h a l l a de venta á 2 4 rs . el tomo 
de l a Colección legislativa de España corres
pondiente al segundo cuatrimestre de 1 8 4 8 , 
que forma e l vo lumen 44 de l a antigua co 
lección de decretos. 

A l indicado precio están de venta los vo
lúmenes de dicha obra, publ icados hasta 
ahora. 

E l segundo cuatrimestre de 1847 está en ' 
prensa . 

M A D R I D . \849.—IMPRENTA D E D . D . C . O N Z A L E Z . 


